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PROVI NCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALI DAD 

DE LA  CIUDAD DE 
RÍ O TERCERO 

 
BOLETÍ N OFICIAL MUNICI PAL 

 
DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

 

 

PUBLI CACI ONES DE GOBI ERNO 
                                                       AÑO X – Nº  488  

   Río Tercero (Cba.), 02 de Agosto de 2016 
m ail: gobierno@riotercero.gob.ar 

DECRETOS 
DECRETO Nº  460/ 2016 – NO SE ELABORO 

D E C R E T O  Nº   461/ 2016 
RÍ O TERCERO,   01 de Junio de 2016. 

VI STO:  Que mediante Decreto Nº  398/ 2016, se estableciera el circuito de circulación de vehículos de 
t ransporte pesado (cam iones y m aquinarias)  que accedan por los ingresos Norte y Este a la t ram a urbana 
de la ciudad de Río Tercero;  y 
CONSI DERANDO:  

Que se realizaron las tareas de adecuación de las calles y cruces, observándose 
que es necesario corregir un t ramo de dicha t raza, a los fines de agilizar la circulación e ingreso de los 
vehículos en el acceso este de la ciudad;  

                                Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  MODI FICASE el Art .  1º  del Decreto Nº  398/ 2016, que fija el circuito de circulación de vehículos 
pesados que acceden a la ciudad, el que quedará redactado com o sigue:  
             “Art .1º )  -  FÍ JASE el circuito de circulación de vehículos de t ransporte pesado (cam iones y 

m aquinarias)  que accedan por los ingresos Norte y Este a la t ram a urbana de la ciudad de Río 
Tercero, que queda determ inado de la siguiente forma:  

1)  Acceso por las Avenidas Fuerza Aérea Argent ina y Presidente Arturo I llia:  por Avenida del Mirador 
hasta Balbín, y de allí cont inuando por Avda. del Mirador (Avda. Costanera)  hasta Avenida del 
Ctalam ochita, y por ésta cont inúa  hasta ingreso  rotonda Puente Negro, Ruta S-253 Cam ino a 
Corralito.  

2)  Acceso por Ruta S-253 Cam ino a Corralito:  I ngreso por Av. Ctalam ochita, cont inúa por Avda. El 
Mirador  Rotonda, Pte. Arturo I llia, Ruta 6 Cam ino a Tancacha ó Avda. Fuerza Aérea cam ino a 
Villa Ascasubi.” 

Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno   

 D E C R E T O  Nº  462/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  02  de   Junio  2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por la  Sra. MONZÓN, Yohana Melina -   DNI  N*  
35.893.921, con dom icilio en calle A. Vicente Peñaloza Nº  1836 – Bº  Monte Grande, de nuest ra  Ciudad;  
y 
CONSI DERANDO:  
               Que m anifiesta estar at ravesando por una difícil situación económ ica y social,   por lo 
que  requiere de un aporte económ ico para ser dest inado al pago de deudas cont raídas por consum o de 
energía eléct r ica y gastos de subsistencia;  

Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la sum a $1.500. (Pesos un m il quinientos) ;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  

mailto:mail:gobierno@riotercero.gob.ar


Página 2 de 64 

Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la sum a de $1.500. (Pesos un m il quinientos)   a favor de 
la Sra. MONZÓN, Yohana Melina -   DNI  N*  35.893.921, con dom icilio en calle A. Vicente Peñaloza Nº  
1836 – Bº  Monte Grande, de nuest ra  Ciudad,   para ser dest inado al pago de deudas cont raídas por 
consum o de energía eléct r ica y gastos de subsistencia. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº   463/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  03  de  Junio  de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el/ la Sr./ ra. JUAREZ, Mariana Alejandra -  DNI  Nº  
27.124.475,  con dom icilio en  calle  Diaguitas Nº  217 – Bº  I nt.  Magnasco, de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que personal de la Secretaría de la Fam ilia, realizara el informe socio económ ico 
pert inente de el/ la Sr./ ra. JUAREZ, Mariana Alejandra, constatándose que se encuent ra at ravesando por 
una difícil situación económ ica y social,   por lo que  requiere de un aporte económ ico para ser dest inado 
a solventar gastos de subsistencia;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la  sum a de $1.000.-  (Pesos un m il) ;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $1.000 (Pesos un m il) ,  a favor de el/ la 
Sr./ ra. JUAREZ, Mariana Alejandra - DNI  Nº  27.124.475,  con dom icilio en  calle  Diaguitas Nº  217 – Bº  
I nt .  Magnasco, de esta Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos de subsistencia. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  464/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  03  de  Junio  de 2016. 

VI STO:  Los térm inos de la Resolución  Serie “A”  N*  002691/ 2016,  de fecha 31.05.2016 de la Caja de 
Jubilaciones, Pensiones y Ret iros de Córdoba;  y  
CONSI DERANDO:  
                               Que  la m ism a  acuerda al Sr. CLOQUELL, Raúl Ernesto -  DNI  Nº  11.829.136, 
JUBI LACI ÓN ORDI NARI A de la Ley 8024, a part ir  de la últ im a percepción de haberes y baja de toda 
relación de dependencia;  
                                Que se solicitara la baja del plantel perm anente del personal m unicipal,  a part ir  del 
01.06.2016, por lo que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal correspondiente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  DESE DE BAJA  a part ir  del 01.06.2016,  al  Sr. CLOQUELL, Raúl Ernesto -  DNI  Nº  11.829.136 - 
Leg. 1039, del Plantel de Personal Permanente de la Adm inist ración Pública Municipal – Cat . 6-  Subgrupo 
b)  – Auxiliar Adm inist rat ivo y de Ejecución, por acogim iento al beneficio jubilatorio, de conform idad a la 
Resolución  Serie “A”   N*  002691/ 2016,  de fecha 31.05.2016,  de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Ret iros de Córdoba.    
Art .2º ) -  GI RESE copia a las áreas de  com petencia. 
Art .3º ) -COMUNÍQUESE,  con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  465/ 2016 
                              RÍ O TERCERO, 03 de  Junio de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el Sr. PAZOS PI SFI L, Edgar Enrique– DNI  Nº  
94.969.688, con dom icilio en calle 12 de Octubre Nº  210 -  Bº  Las Flores, de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                     Que m anifiesta estar at ravesando por una difícil situación económ ica y social,   por lo que  
requiere de un aporte económ ico para ser dest inado a solventar gastos de adquisición de prótesis, para 
intervención quirúrgica;  

Que el Departamento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, dispone 
otorgar un subsidio consistente en la sum a de $5.000.-  (Pesos cinco m il) ;  



Página 3 de 64 

                   Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
Atento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1* ) -  ACUÉRDASE una ayuda económ ica consistente en la suma de $5.000. (Pesos cinco m il) ,  a favor 
del Sr. PAZOS PI SFI L, Edgar Enrique– DNI  Nº  94.969.688, con dom icilio en calle 12 de Octubre Nº  210 -  
Bº  Las Flores, de nuest ra Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos de adquisición de prótesis, para 
intervención quirúrgica. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº   466/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,   03  de Junio  de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por la Sra. ANSALDI , Evelyn Gisel-  DNI  
Nº 35.894.574, con dom icilio en calle Leopoldo Lugones   Nº  640  Bº  Escuela, de nuest ra  Ciudad;   y 
CONSI DERANDO:  
               Que m anifiesta estar at ravesando por una difícil situación económ ica y social,   por lo 
que  requiere de un aporte económ ico para ser dest inado a solventar gastos de t raslado, viaje  a la 
ciudad de Rosario para el juramento a la bandera  de su hija;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la sum a de $1.500. (Pesos un  m il quinientos) ;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la sum a de $1.500. (Pesos un m il quinientos)  a favor de 
la Sra. ANSALDI , Evelyn Gisel-  DNI  Nº 35.894.574, con dom icilio en calle Leopoldo Lugones   Nº  640  Bº  
Escuela, de nuest ra  Ciudad,  para ser dest inado a  solventar gastos de t raslado, viaje  a la ciudad de 
Rosario para el juramento a la bandera  de su hija. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O     Nº  467/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  07  de  Junio  de 2016. 

VI STO:  Los térm inos de la Resolución  Serie “A”  N*  002777/ 2016, de fecha 02.06.2016 de la Caja de 
Jubilaciones, Pensiones y Ret iros de Córdoba;  y  
CONSI DERANDO:  
                               Que  la m ism a  acuerda a la Sra. BOTASSO, Elizabeth Raquel  -  DNI  Nº  13.061.161, 
JUBI LACI ÓN ORDI NARI A de la Ley 8024, a part ir  de la últ im a percepción de haberes y baja de toda 
relación de dependencia;  
                                Que se solicitara la baja del plantel perm anente del personal m unicipal,  a part ir  del 
03.06.2016, por lo que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal correspondiente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -   DESE DE BAJA  a part ir  del 03.06.2016, a la  Sra. BOTASSO, Elizabeth Raquel  -  DNI  Nº  
13.061.161-  Leg. 413, del Plantel de Personal Perm anente de la Adm inist ración Pública Municipal – Cat. 9 
– Agrupam iento Profesional, por acogim iento al beneficio jubilatorio, de conform idad a la Resolución Serie 
“A”  N*  002777/ 2016, de fecha 02.06.2016,  de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Ret iros de Córdoba.    
Art .2º ) -  GI RESE copia a las áreas de  com petencia. 
Art .3º ) -COMUNÍQUESE,  con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº 468/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,  07 de Junio de 2016. 

VI STO:  La necesidad de la Secretaría de Obras Públicas de esta Municipalidad de contar con el Estudio 
Hidrológico -Hidráulico y consecuente Proyecto de Desagüe sobre calle Catamarca de la ciudad de Río 
Tercero, en el marco del program a de desagües pluviales de la Ciudad que lleva a cabo el Gobierno 
Municipal;  y                                                                                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
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               Que el I ng. Civil Fabricio COLOMBANO – D.N.I .  N*  31.247930-  20-31247930-4 – M.P. 
5158 -   con dom icilio profesional en calle Belgrano Nº  120  reúne las condiciones profesionales necesarias 
para la elaboración del estudio y proyecto de obra;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicio 
profesional, est imándose la finalización de los t rabajos en un plazo de noventa (90)  días a part ir  de la 
ent rega por parte de la Secretaría de Obras Públicas del relevam iento topográfico y pago de ant icipo;   
abonándose la suma  total de Pesos ochenta y cinco m il ($85.000)  en concepto de honorarios 
profesionales, el 50%  (cincuenta por ciento)  al inicio de las tareas, previa aprobación del t rám ite 
adm inist rat ivo, y el 50 %  (cincuenta por ciento) restante a la finalización y  ent rega  de los t rabajos 
encomendados, mediante presentación de factura debidam ente cert ificada por la Secretaría de Obras 
Públicas;  tomando a su cargo el com itente – Municipalidad de Río Tercero- los aportes al Colegio de 
I ngenieros Civiles de la Provincia de Córdoba y a la Caja de Previsión de I ngeniería, los que serán 
integrados previa ent rega por parte del profesional de las boletas de depósito correspondientes, los que 
se determ inarán oportunam ente, una vez confeccionado el Presupuesto de Obra;  
                          Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº Or.3889/ 2015 – C.D.;  

Que es m enester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  
Atento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa con el Sr. COLOMBANO Fabricio – D.N.I .  N*  31.247.930-  20-
31247930-4 -  Ingeniero Civil  -  Mat . Prof. 5158,  para  la confección del Estudio Hidrológico-Hidráulico y 
Proyecto de Desagüe Pluvial sobre calle Catam arca de la ciudad de Río Tercero, consistente en Mem oria 
Descript iva de la Obra;  Cóm puto Mét rico de la Obra Proyectada;  Pliego Part icular de Especificaciones 
Técnicas de la Obra;  Planos Generales y de Detalle y Mem oria de I ngeniería. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma de Pesos ochenta y cinco m il ($85.000)  en concepto de honorarios 
profesionales, pagadero de la siguiente m anera:  un ant icipo del 50%  (cincuenta por ciento)  al inicio de 
las tareas, previa aprobación del t rám ite adm inist rat ivo, y el 50 %  (cincuenta por ciento)  restante a la 
finalización y  ent rega  del Proyecto, mediante presentación de facturas debidamente cert ificadas por la 
Secretaría de Obras Públicas, y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  PROCÉDASE al pago del total de los aportes al Colegio de Ingenieros Civiles de la Provincia de 
Córdoba y a la Caja de Previsión de I ngeniería, los que serán integrados una vez determ inado su m onto, 
previa ent rega por parte del profesional de las boletas de depósito correspondientes. 
Art .4º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 2.1.08.01.1.09 Obras Desagües Pluviales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .5º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O  Nº  469/ 2016 
                              RÍ O TERCERO, 07 de  Junio de 2016. 

VI STO:  El m em orándum proveniente  del Departamento de Recursos Humanos, solicitando se proceda a 
regist rar la baja del Plantel de Personal Perm anente de la Adm inist ración Pública Municipal,  de la agente 
PI STELLI , Micaela Melisa -  DNI  Nº  27.749.560;  y 
CONSI DERANDO:  

Que la nombrada se desempeñara com o Personal de Planta Perm anente de la 
Adm inist ración Pública Municipal – Agrupam iento Personal Adm inist rat ivo -  Subgrupo a)  Personal 
Superior Adm inist rat ivo – Leg. Nº  999 -  Cat.8;  

Que mediante Decreto Nº  426/ 2015, de fecha 07.05.2015, se autorizara licencia sin 
goce de haberes a la Sra. PI STELLI , Micaela Melisa, por el térm ino de 1 (un)  año, a part ir  del día 
01.05.2015;  

Que la agente agotara los térm inos previstos en el Estatuto para el Personal de la 
Adm inist ración Pública Municipal,  Ordenanza Nº  484/ 88 y su Reglamentación Decreto Nº  462/ 88 – Art.  
30º )  I nc. b) ;   

Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente a los efectos de 
proceder a regist rar la baja del Plantel de Empleados Municipales;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  REGISTRESE LA BAJA de la agente Sra. PISTELLI , Micaela Melisa -  DNI  Nº  27.749.560 – del 
Plantel Perm anente de la Adm inist ración Pública Municipal -  Agrupam iento Personal Adm inist rat ivo -  
Subgrupo a)  Personal Superior Adm inist rat ivo – Leg. Nº  999 -  Cat .8, por haber agotado los térm inos de 
la licencia sin goce de haberes por razones part iculares, a part ir  del día 01.05.2016. 
Art .2º ) -  GI RESE copia a las áreas de com petencia. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese. 
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Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

  D E C R E T O  Nº  470/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,  07 de  Junio de 2016.- 

VI STO:  Que en el marco del Centenario de la Casa de la Cultura de nuest ra Ciudad, se llevará a cabo la 
actuación del Coro Polifónico “Delfino Quir ici” ,  de Río Cuarto, bajo la Dirección de los maest ros Sres. Luis 
PEREZ y el r iotercerense Juan Manuel BRARDA;  y   
CONSI DERANDO:  
                         Que efectuará su presentación el día 11.06.2016, en el Anfiteat ro Municipal Luis Am aya;  
                        Que debido al constante crecim iento art íst ico de la agrupación le valió ser reconocido 
ent re los diez coros m ás prest igiosos del país;      
   Que por su destaca t rayectoria, nuest ra Ciudad se enorgullece por la visita de dicha 
agrupación, y apoya el intercambio cultural,  por lo que el Departamento Ejecut ivo Municipal  ha dispuesto 
declarar de I nterés Cultural dicha presentación;    

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO  

D E C R E T A  
Art .1° )–DECLARASE de I nterés Cultural Municipal la presentación del Coro Polifónico “Delfino Quir ici” ,  de 
la ciudad de Río Cuarto, bajo la Dirección de los Sres. Luis PEREZ y el r iotercerense Juan Manuel 
BRARDA, a realizarse el día 11.06.2016, en el marco de los 100 Años de la Casa de la Cultura. 
Art .2º ) -  DÉSE a publicidad por los m edios de difusión correspondientes. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Sr. Orlando R. Branca – Sec. De Cultura 

D E C R E T O  Nº  471/ 2016 
                              RÍ O TERCERO, 07 de Junio de 2016. 

VI STO:  La realización de una nueva edición de rally en nuest ra Ciudad, organizada por  la Asociación Civil 
de Pilotos Unidos de Rally – A.C.P.U.R,  representado por el Sr. Elder Dante TASCA – DNI  N*  17.381.872, 
con dom icilio en calle 17 de Agosto 256, de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                                Que la m ism a se llevará a cabo los días 18 y 19 de Junio/ 16, 
                                Que requieren de un aporte económ ico de la suma de $ 35.000. (Pesos t reinta y 
cinco m il)  para ser dest inado a solventar gastos de organización;  
                                Que la realización de este evento deport ivo  generará un gran m ovim iento de 
público aficionado  esta disciplina,  por las característ icas del evento;  
                                 Que se considera necesario  el apoyo económ ico, ya que genera un espectáculo 
gratuito y de alcance a toda la población, y una manera de hacer t rascender a Río Tercero en la región, 
por lo que el Municipio dispusiera un aporte de $35.000.-  (Pesos t reinta y cinco m il) ;  
      Atento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1º ) -  ABONESE en concepto de colaboración económ ica la sum a de $ 35.000. (Pesos t reinta y cinco 
m il) ,  a la Asociación Civil de Pilotos Unidos de Rally – A.C.P.U.R,  representado por el Sr. Elder Dante 
TASCA – DNI  N*  17.381.872, con dom icilio en calle 17 de Agosto 256, de esta Ciudad,  para  ser 
dest inado a solventar gastos de organización de un Rally Regional en nuest ra Ciudad, los días 18 y 19 de 
Junio/ 16. Deberá presentar  los com probantes correspondientes a los gastos cubiertos con este aporte, 
en un plazo no mayor a  cinco (5)  días posteriores al evento, por ante la Secretaría de Gobierno. 
Art .2º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a I nst . y Com . Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente, la erogación em ergente del cum plim iento del presente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  472/ 2016 
                        RÍ O TERCERO, 07 de junio de 2016. 

VI STO:  El memorándum  proveniente del I nst ituto Municipal de la Vivienda, solicitando la adjudicación de 
terreno a favor de la Sra. Carmen I rene ARI AS  -   D.N.I .  Nº  5.688.709, con dom icilio actual en calle Los 
Andes Nº 1840-  de Barrio Monte Grande de la ciudad de Río Tercero;  y 
CONSI DERANDO:  

Que m ediante la cesión sin cargo de terrenos, el Gobierno Municipal part icipa a los 
fines de mejorar sustancialm ente las condiciones de vida de la fam ilia beneficiaria;  

Que a part ir  del presente acto, la fam ilia beneficiaria se hace cargo del pago de todas 
las obligaciones que graven al inm ueble;  
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Que los derechos y obligaciones de las partes se encuent ran detallados en el 
Convenio a suscribir,  donde la fam ilia beneficiaria asum e el comprom iso de const ruir en el predio cedido 
su vivienda fam iliar;  

Atento a ello;  
       EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  OTÓRGUESE tenencia con carácter precario a favor de la Sra. Carmen I rene ARI AS -   D.N.I .  Nº  
5.688.709, CUI L 27-05688709-7 nacida el 28.09.1947 con dom icilio actual en calle Los Andes Nº 1840 de 
Barrio Monte Grande de la ciudad de Río Tercero, del lote de terreno que se describe a cont inuación:  

 
UBICACIÓN Calle Blanco Encalada Nº  2396, Barrio Monte Grande, de la 

ciudad de Río Tercero, Dpto. 3º Arriba, Ped. El Salto, Pcia. de 
Córdoba 

DESI GNACIÓN C03.S01.M050.P32 Mz.36 Lote 32 
MEDI DAS 10,70 x 30,00 m . 
SUPERFICIE 319,80 m 2. 
LI NDEROS Norte:  C03.S01.M050.P001 Mz.36 Lote 01 

Sur:  Calle Blanco Encalada 
Este:  C03.S01.M050.P031 Mz.36 Lote 31 
Oeste:  Calle Fray Luis Belt rán 

CUENTA 330109556459 
TI TULAR REGISTRAL Municipalidad de Río Tercero-  folio Nº 34001. Año 1977 

 
Art .2º ) -  SUSCRÍ BASE el correspondiente Convenio, el que com o Anexo I  pasa a formar parte del 
presente Decreto. 
Art .3º ) -  El I nst ituto Municipal de la Vivienda es el área de cont rol del cumplim iento de las obligaciones 
asum idas por la beneficiaria. 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O  N º  473/ 16 
                              RÍ O TERCERO, 07 de Junio de 2016.  

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de Planificación y Desarrollo Local;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  CASTAÑO, Micaela Natali,  D.N.I . Nº  32.861.655 – CUI T Nº  27-
32861655-1 -Licenciada en Psicología, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la m ateria, 
necesarios para el desem peño de esta función;  
  Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 31.12.2016 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos seis m il 
quinientos  ($6.500.- ) ,  por el periodo julio-agosto/ 16, y la sum a mensual de Pesos cinco m il quinientos 
($5.500) , por el periodo sept iembre a diciembre/ 16;  
                        Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesional con el/ la Sr./ a. 
CASTAÑO, Micaela Natali – D.N.I .  N*  32.861.655 – CUI T Nº  27-32861655-1-Licenciada en Psicología,  
para  la siguiente tarea:  ORIENTADORA del  PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO, 
dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local, dispuesta por el período  01.07.2016 al 
31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de Pesos seis m il quinientos  ($6.500.- ),  por el periodo julio-
agosto/ 16, y la sum a mensual de Pesos cinco m il quinientos ($5.500) , por el periodo sept iembre a 
diciem bre/ 16, pagaderos por m es vencido y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.- 
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, I nvest . y Asistencia Técnica en Gral.,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. De Planificación y Des. Local 
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D E C R E T O  N º  474/ 16 
                              RÍ O TERCERO, 07 de Junio de 2016.  

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de Planificación y Desarrollo Local;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  FERREYRA, Mariana  Raquel ,  D.N.I .  Nº  30.808.458 – CUI T Nº  27-
30.808.458-8 –Contadora Público, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la m ateria, 
necesarios para el desem peño de esta función;  
  Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 16.06.2016 al 31.12.2016 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos seis m il 
quinientos 
($6.500) ;                 
               Que es m enester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesional con el/ la Sr./ a. 
FERREYRA, Mariana  Raquel  – D.N.I . N*  30.808.458 – CUI T Nº  27-30.808.458-8-Contadora Público, 
para la siguiente tarea:  Tareas adm inist rat ivas en área de Prom oción Local y Parque I ndust r ial de la 
secretaria, tareas de vinculación con actores locales para acciones conjuntas de prom oción e integración 
de sectores económ icos, art iculación del sector público y privado, asistencia técnica a tareas de la 
Secretaria que dem anden elaboración de programas y proyectos, dependiente de la  Secretaría de 
Planificación y Desarrollo Local, dispuesta por el período  16.06.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de Pesos seis mil quinientos   ($6.500) , pagaderos por mes vencido 
y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.-  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, I nvest . y Asistencia Técnica en Gral.,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. De Planificación y Des. Local 

D E C R E T O  Nº  475/ 2016 
                              RÍ O TERCERO, 07 de Junio de 2016. 

VI STO:  El Pronto Despacho-Reserva de Plantear Recurso Jerárquico form ulado por la Sra. Ana Gladys 
Bustos, DNI  N°  16.274.881, presentado con fecha 31 de m ayo de 2016, ante la Mesa General de 
Ent radas de la Municipalidad de Río Tercero, donde solicita resolución del expediente Interpone Reclamo 
Adm inist rat ivo-Solicita Anulación de las Elecciones Barriales en Barrio Aeronáut ico;   y 
CONSI DERANDO:  
                            Que la im pugnante m anifiesta en su escrito lo siguiente “que vengo por el presente a 
solicitarle en carácter de pronto despacho, la resolución del expediente mencionado, que t ram ita por ante 
esta inst itución, desde el día 12 de abril de 2016. En el mencionado expediente se presentó un RECURSO 
DE RECONSIDERACION CON JERARQUICO EN SUBSI DI O, pero que hasta el día de la fecha no ha sido 
resuelto. La dem ora del m ismo me está causando un perjuicio (y advierto que iniciaré las 
correspondientes acciones judiciales de no obtener la correspondiente respuesta) . …”;  

Que con fecha 12-04-16 la Sra. Bustos Ana Gladys, interpuso Recurso de 
Reconsideración con Jerárquico en Subsidio en cont ra del Decreto Nº  263/ 2016;  

Que el Decreto Nº  263/ 2016 de fecha 28 de Marzo de 2016 se lim itó a resolver el 
recurso presentado por la im pugnante con fecha 22 de marzo de 2016. Dicho decreto estableció en el 
resuelvo lo siguiente:  “Art .  1° )  RECHAZAR el reclam o adm inist rat ivo form ulado por la Sra. Ana Gladys 
Bustos, DNI  N°  16.274.881, en su calidad de Presidente de la Com isión Vecinal de Barrio Aeronáut ico, 
presentado con fecha 22 de Marzo de 2016, ante la Mesa General de Ent radas de la Municipalidad de Río 
Tercero, donde solicita se proceda a la anulación de las elecciones convocadas por Decreto Nº  193/ 2016, 
por las razones expuestas en los considerandos del presente Decreto;  ART. 2)  NOTI FIQUESE a la 
recurrente los térm inos del presente Decreto al dom icilio real;  Art.  3)  COMUNI QUESE, Publíquese y 
Archívese.” ;  

Que el Art.  82º  de la Ley de Procedim iento Adm inist rat ivo de la Provincia de Córdoba 
establece lo siguiente:  “No procederá la interposición del recurso de reconsideración, cuando se pretenda 
im pugnar una decisión adm inist rat iva em it ida presuntamente por silencio, o que se ha lim itado a resolver 
un recurso”. 

Dos son los supuestos de im procedencia que m arca la norma:  a)  Las denegatorias 
por silencio, y b)  Los actos que resuelven un recurso. En tales supuestos no corresponde art icular el 
recurso de reconsideración. En el segundo supuesto que es el caso de autos, de resultar procedente, se 
estaría forzando a la m ism a autoridad adm inist rat iva a volver a em it ir decisión sobre lo ya resuelto por 
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vía recursiva, act ividad inút il y que sólo sería fuente dem oras y entorpecim iento en el curso del 
procedim iento. Consecuentem ente el Recurso de Reconsideración debe rechazarse por improcedente;  

Que asim ism o la recurrente interpone Recurso Jerárquico en Subsidio, para lo cual 
resulta necesario precisar el concepto de este recurso. El Recurso Jerárquico es el medio por el cual todo 
interesado puede recurrir al órgano superior jerárquico m ás elevado tanto de la Adm inist ración cent ral 
com o de la descent ralizada, a los efectos de que se revise la decisión del inferior jerárquico que haya 
lesionado el derecho subjet ivo o el interés legít imo del recurrente;  

Que en el caso part icular el Sr. I ntendente Municipal resolvió rechazar el recurso 
presentado por la Sra. Bustos, no habiendo autoridad superior jerárquica en la Municipalidad de Río 
Tercero para resolver dicho recurso jerárquico, razón por la cual dicho recurso deviene improcedente. 
        Atento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .  1º )  - RECHAZAR el Recurso de Reconsideración con Jerárquico en Subsidio form ulado por la Sra. Ana 
Gladys Bustos, DNI  N°  16.274.881, presentado con fecha 12 de abril de 2016, ante la m esa general de 
ent radas de la Municipalidad de Río Tercero, en cont ra del Decreto Nº  263/ 2016, por ser manifiestam ente 
im procedente. 
Art .  2º )  -  TENGASE por contestado el Pronto Despacho presentado por la Sra. Bustos Ana Gladys, con 
fecha 31 de mayo de 2016. 
Art .  3º )  -  NOTI FIQUESE a la recurrente el presente Decreto con copia del m ismo, en su dom icilio real. 
Art .  4º )  -  COMUNI QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  N º  476/ 2016  
                              RÍ O TERCERO, 07 de   Junio  de 2016. 

VI STO:  La  solicitud de ayuda económ ica presentada por la Sra.  BRIZUELA, Carolina I sabel -  DNI  Nº  
29.964.884, con dom icilio en calle I nca Atahualpa Nº  319 – Bº  I ntendente Magnasco,  de  nuest ra 
Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:   

Que manifiesta encont rarse en una difícil situación socio-económ ica, por lo que solicita una 
ayuda económ ica y/ o  la provisión de m ateria prim a para la elaboración de productos aliment icios para su 
posterior venta;  

Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispusiera la provisión de lo requerido a t ravés del área de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente, a los fines de disponer el 
pago correspondiente al   Proveedor de m ercadería;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  ABÓNESE el im porte que se detalla,  al proveedor de mercadería (materia prima)  que fue 
otorgado a una persona  carenciada de nuest ra Ciudad,  conforme al siguiente detalle:  

Luconi Hnos. de Luconi, José R. y Luconi, José L. S.H. -  CUI T N*  30-70737267-9:  

BENEFI CI ARIO 
ORDEN DE 
PROVISI ÓN 
Nº  

REMI TO 
 
TI CKET 
FACTURA 

I MPORTE DESTI NO 

BRI ZUELA, 
CAROLI NA ISABEL 
DNI  Nº  29.964.884 

00008567 ……………….. 

 
 
 
0027-
00027701 

$482,72. 

Provisión de 
m ateria prima 
para la 
elaboración de 
productos 
alim ent icios 
para su 
posterior venta 

 
Art .2º ) -  I MPÚTESE a la Part ida  1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
 Dr. Alberto C. Mart ino – I ntendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  477/ 2016  
                              RÍ O TERCERO, 07 de  Junio  de 2016. 
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VI STO:  La  solicitud de ayuda económ ica presentada por el Jardín de I nfantes “Gregoria I gnacia Perez”, 
representada por su Directora Lic. VI LLALON, Graciela Adriana - DNI  Nº  14.586.205,  con dom icilio 
inst itucional en calle Independencia Nº  451 – Bº  Acuña, de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:   

Que solicitara la provisión de materia prim a para la elaboración de productos alim ent icios, 
para su posterior venta;  

Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispusiera la provisión de lo requerido a t ravés del área de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente, a los fines de disponer el 
pago correspondiente al  Proveedor de insumos;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  ABÓNESE el  im porte que se detalla al proveedor de m ercadería (m ateria prima)  que fue 
otorgado a una I nst itución Local, conforme al siguiente detalle:  

Luconi Hnos. de Luconi, José R. y Luconi, José L. S.H. -  CUI T N*  30-70737267-9:  

BENEFI CI ARIO 
ORDEN DE 
PROVISI ÓN Nº  

 
TI KET 
FACTURA 

I MPORTE DESTI NO 

JARDI N DE I NFANTES 
“GREGORI A I GNACIA 
PEREZ” 
DI RECTORA:  LIC. 
VI LLALON, GRACIELA 
ADRI ANA 
DNI  Nº :  14.586.205  

8524 

 
 
 
0027-
00026541 

$2.445,97. 

Provisión de 
m ateria prim a para 
la elaboración de 
productos 
alim ent icios para su 
posterior venta 

 
Art .2º ) -  IMPÚTESE a la Part ida  1.3.05.02.3.06) Subsidios a I nst ituciones y Com isiones Vecinales, de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  478/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  07  de Junio de 2016. 

VI STO:  La t rayectoria art íst ica del grupo m usical KAY PLAZAPI , que hoy se encuent ra cumpliendo 25 años 
com o grupo, proyectando desde la m úsica la r iqueza cultural de los pueblos americanos, y las 
expresiones del folklore argent ino y lat inoamericano;  y  
CONSI DERANDO:  
                           Que este reconocido conjunto se conform ó por el año 1991, cuando se unieron los 
m úsicos r iotercerenses:  Franco Badino en Batería, percusión afrolat ina y accesorios, Gustavo Otta en 
Bajo eléct r ico y Guitarra, Rodrigo Cracco en Sikus, quena y teclados, Joaquín Ceballos en quena, sikus, 
vientos andinos, flauta t raversa y saxo soprano, y Sebast ián Ram írez  en Charango y guitarra, eligiendo 
un repertorio de la música folklórica del Noroeste Argent ino;  
                          Que en año 1996, realizaron su prim era producción discográfica, de m úsica folklórica 
en la región, y en el año 1998 la Plaza Mayor del folklore argent ino los reconoció com o REVELACI ÓN – 
ESPECTÁCULO CALLEJERO de Cosquín, que les abrió la puerta en su m ít ico escenario durante más de 
cinco años;  
                            Que su t rayectoria art íst ica cont inuó con numerosas giras, recorriendo las provincias 
argent inas con su part icipación en las principales fiestas populares, lo que les valió su inclusión en la 
agenda cultural de Buenos Aires com o representantes de la provincia de Córdoba y la realización de giras 
en países lim ít rofes;  
                            Que la calidad interpretat iva de sus integrantes los llevó a dar su aporte en ot ras 
producciones art íst icas colaborando en el t rabajo de m úsicos argent inos de diferentes est ilos;  
                            Que con una manifiesta vocación docente desarrollaron conciertos didáct icos, talleres 
y sem inarios sobre folclore e inst rumentos t radicionales, dest inados a inst ituciones educat ivas de todos 
los niveles, cent ros culturales y de acción social,  y t ras 25 años en los escenarios, cont inúan con la 
búsqueda incesante de nuevas experiencias art íst icas, y part icipan de encuent ros m ult idisciplinarios 
donde la m úsica se combina e interactúa con art istas plást icos, grupos de danza, cine y teat ro;  
                           Que en estos m úsicos se resum e el empuje y la dedicación de una generación de 
art istas que día t ras día apuestan a resaltar la belleza, la expresividad y la conexión con su entorno, lo 
que se ve reflejado no solo en las obras que interpretan sino también en los proyectos culturales que se 
desarrollan en la región y los cuentan com o art ífices y fervientes promotores;  
                           Que es meritorio reconocer el t rabajo, la cont inuidad, y el  importante aporte a la 
cultura de la Ciudad de este grupo que con tanta calidad nos representa;  
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                                               Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  RECONOZCASE com o art istas destacados de la Ciudad a los integrantes del grupo m usical KAY 
PLAZAPI , que hoy se encuent ra cum pliendo 25 años como grupo, por su calidad y permanencia en la 
práct ica y difusión de la música y r iqueza cultural de los pueblos americanos, y del folklore argent ino y 
lat inoam ericano. 
Art .2* ) -  COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Sr. Orlando R. Branca – Sec. De Cultura 

D E C R E T O  Nº  479/ 16 
                              RÍ O TERCERO, 07 de Junio de 2016.  

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de Planificación y Desarrollo Local;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  SOMMI , Walter I van, D.N.I .  Nº  33.278.077-  CUI T N*  20-33278077-9  -
Técnico Superior y Guía de Turismo, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la m ateria, 
necesarios para el desem peño de esta función;  
  Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 31.12.2016 inclusive,  abonándose la suma m ensual  de  Pesos cinco m il 
($5.000.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesional con el/ la Sr./ a. SOMMI , 
Walter I van – D.N.I .  N*  33.278.077-  CUI T N*  20-33278077-9 -Técnico Superior y Guía de Turism o,  para  
la siguiente tarea:  Act ividades específicas en y para el desarrollo del área de Planificación Turíst ica, según 
requerim ientos oportunos, tales com o:  Colaboración con el área de Planificación Turíst ica, en lo que 
respecta a la Prom oción y el desarrollo de la act ividad turíst ica local, que le sean solicitadas por el sector;  
y acom pañam iento de ot ras act ividades dependiente de la  Secretaría de Planificación y Desarrollo Local, 
según requerim iento del área., dispuesta por el período  01.07.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cinco m il ($5.000.) ,  pagaderos por m es vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente.- 
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, I nvest . y Asistencia Técnica en Gral.,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. De Planificación y Des. Local 

D E C R E T O  Nº 480/ 2016 
RÍ O TERCERO,  07 de Junio de 2016. 

VI STO:  La solicitud efectuada por el Departamento de Recursos Hum anos dependiente de la Jefatura de 
Gabinete, para que se disponga la suspensión de cont rato de la agente Sra. FERREYRA MI RANDA, Valeria 
Vanesa – DNI  Nº  29.664.226 -  Legajo 1362, en el período comprendido ent re el 13.06.16 al 15.07.16;  y 
CONSI DERANDO:   

        Que la agente reviste con Cont rato de Personal No Perm anente,  por el período ABRI L 
A JUNI O/ , de conform idad a Decreto Nº  337/ 2016;  

        Que dicha suspensión está m ot ivada en razones part iculares de la agente, no 
concurriendo a prestar servicios en dicho período;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  SUSPENDASE el Cont rato de Personal No Permanente, de la agente Sra. FERREYRA MI RANDA, 
Valeria Vanesa – DNI  Nº  29.664.226 -  Legajo 1362, inst rumentado m ediante Decreto Nº  337/ 2016, por 
el período com prendido ent re el 13.06.16 al 15.07.16, de conform idad a lo establecido en los 
considerandos del presente. 
Art .2º ) -  PROCÉDASE por Sección Sueldos a los ajustes que correspondan sobre la rem uneración de la 
agente mencionada. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
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Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O   Nº  481 / 2016 
        RÍ O TERCERO, 07 de  Junio de 2016. 

VI STO:  La solicitud para prorrogar la vigencia del “CONTRATO DE CONCESI ÓN DEL SERVICI O DE 
ALUMBRADO PÚBLICO Y SEMAFORI ZACI ÓN DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO”, suscripto con la 
Cooperat iva de Obras y Servicios Públicos Lim itada de Río Tercero;  y 
CONSI DERANDO:  
       Que el Cont rato original se suscribió el 17.06.2005 con una vigencia de diez (10)  
años, y se convalidó por Ordenanza 2459/ 2005-C.D.;  mediante Ordenanza Nº Or.2877/ 2007-C.D. se 
autorizó la m odificación del Anexo I V – Fórm ula de reajuste, con vigencia a part ir  01.08.2007 y se 
prorrogó el 16.06.2015 mediante Cláusula Anexa por el térm ino de un (01)  año, a part ir  del vencim iento 
del plazo original,  conform e las previsiones de la Cláusula Cuarta del Cont rato;  

Que los equipos técnicos y legales del Departamento Ejecut ivo Municipal,  se encuent ra 
analizando el servicio prestado y las actuales condiciones cont ractuales, por lo que hasta tanto se 
resuelva la vía correspondiente, se ha dispuesto prorrogar la cont ratación por sesenta (60)  días, a part ir  
del vencim iento;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PRORRÓGUESE por sesenta (60)  días la vigencia del “CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICI O 
DE ALUMBRADO PÚBLI CO Y SEMAFORIZACIÓN DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO”, suscripto con la 
Cooperat iva de Obras y Servicios Públicos Lim itada de Río Tercero, conform e los térm inos de la 
Ordenanza Nº Or.2459/ 2005-C.D. a part ir  del 17.06.2016. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE fehacientem ente a la Cooperat iva de Obras y Servicios Públicos Lim itada de Río 
Tercero, con dom icilio legal a efectos del presente en Deán Funes 15 de la ciudad de Río Tercero, del 
contenido de la presente disposición. 
Art .3º ) -  IMPÚTESE a la Part ida  1.1.03.23)  Alumbrado Público – Serv. Pub. Ejecutado por Terceros,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O  N*   482/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   07  de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de I ntendencia – Sub Dirección de Protocolo;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  HERNÁNDEZ, Luciana, D.N.I .  Nº  26.976.278 – CUI T Nº  27-26976278-
6-  ,  cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la m ateria, necesarios para el desem peño de 
esta función;  
  Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.06.2016 al 30.06.2016 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos doce m il 
($12.000) ;  
                          Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios con el/ la Sr./ a. HERNÁNDEZ, 
Luciana – D.N.I .  N*  26.976.278 – CUI T Nº  27-26976278-6 - ,   para  la siguiente tarea:  Asesoram iento en 
organización de eventos protocolares, y actos oficiales de la agenda protocolar de I ntendencia, 
dependiente de  I ntendencia – Sub Dirección de Protocolo, dispuesta por el período  01.06.2016 al 
30.06.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de Pesos doce m il ($12.000), pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente.- 
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, I nvest . y Asistencia en Gral. , de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº 483/ 2016 
                              RÍ O TERCERO, 09 de   Junio de 2016. 
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VI STO:  Que Asesoría Let rada de este Municipio ha solicitado se requiera opinión fundada de especialista 
jurídico respecto de determ inados y específicos alcances de cont rato de concesión de servicio público, en 
atención a la necesidad de absoluta claridad y certeza en tem a cont rovert ido y com plejo;  y 
CONSI DERANDO:  
                          Que resulta procedente requerir Dictamen Técnico al Dr. Eduardo TORRES BUTELER 
reconocido profesional especialista, quien ha m anifestado posibilidad de efectuarlo, just ipreciando su 
labor profesional en la sum a de Pesos quince m il ($15.000.- )  por todo concepto;  

Que en consecuencia, debe procederse al dictado del disposit ivo legal pert inente;     
             Atento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1º ) -  DI SPONGASE el pago de la suma de Pesos quince m il ($15.000.- )  al Dr. Eduardo TORRES 
BUTELER -  Abogado – M.P. Nº  1-35082 – CUI T Nº  20-30899917-4, por confección de Dictam en Técnico 
Específico. 
Art .2º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.1.03.18)  Estudios, I nvest igaciones y Asistencia Técnica en general,  de 
la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  N º  484/ 16 
                              RÍ O TERCERO, 10 de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de la siguiente 
tarea:  Capacitación y Asesoram iento en el área de Defensa Civil -  I ntendencia;  y                                                                                                                  
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a. REARTES, Marcelo Raúl-  DNI  Nº  17.111.817 – CUI T N*  20-17111817-5, 
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la m ateria, necesarios para el desempeño de esta 
función;  
                     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
                     Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la suma mensual  de  Pesos ocho m il 
doscientos cincuenta ($8.250.) ;  
                      Que es m enester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
REARTES,  Marcelo Raúl– D.N.I .  Nº  17.111.817 – CUI T N*  20-17111817-5 -  Prof. de Ciencia Polít ica, 
para  la siguiente tarea:  Capacitación y Asesoram iento en el área de Defensa Civil -  I ntendencia ó área 
que la reemplace, dispuesta por el período  01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de Pesos ocho m il doscientos cincuenta ($8.250.)  pagaderos por 
m es vencido y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.- 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.3.31)  Gastos Dir.  Defensa Civil,  de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  485/ 2016 
RÍ O TERCERO, 10 de  Junio  de 2016. 

VI STO:  Los térm inos del Decreto Nº  382/ 2016, de fecha 29.04.2016, referido a la  Cont ratación Directa 
con la firm a CONCRETO EQUIPOS & SOLUCIONES S.A.;  y 
CONSI DERANDO:  
       Que  de acuerdo a lo indicado por la Jefatura de Gabinete, no fue especificado 
cont ractualmente el I VA de la prestación, por lo que solicitan la rect ificación del Art .  1º )  del disposit ivo 
m encionado precedentem ente, a los fines de adicionar el I VA al monto de la cont ratación;   
         Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  RECTIFICANSE los térm inos del Decreto Nº  382/ 2016, de fecha 29.04.2016, referido a la 
Cont ratación Directa con la firma CONCRETO EQUI POS & SOLUCI ONES S.A., en su Art . 1º )  Monto de 
Cont ratación, quedando redactado de la siguiente manera:  
                         Art .1º ) -  “  …. por la suma mensual de $150.000.-  (Pesos ciento cincuenta m il)  más 

I VA….”  
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Art .2º )  -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 
D E C R E T O    Nº    486/ 2016 – Publicado en Bolet ín Oficial Municipal Año X – Nº  479 – 13 de Junio/ 16.  

D E C R E T O  N º  487/ 16 
                              RÍ O TERCERO, 10  de Junio de 2016.  

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de Planificación y Desarrollo Local;  y                                                                                                              
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  BLANCO, Laura Graciela, D.N.I .  Nº  23.989.084 – C.U.I .T. N*  27-
23989084-4 -Licenciada en Turism o, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, 
necesarios para el desem peño de esta función;  
  Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 31.12.2016 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos seis m il 
quinientos ($6.500.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesional con el/ la Sr./ a. 
BLANCO, Laura Graciela – D.N.I .  N*  23.989.084 – C.U.I .T. N*  27-23989084-4-Licenciada en Turism o,  
para  la siguiente tarea:  Gest iones y t rám ites de Planificación Turíst ica, dependiente de la  Secretaría de 
Planificación y Desarrollo Local, dispuesta por el período  01.07.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de Pesos seis m il quinientos ($6.500.),  pagaderos por m es vencido y 
en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.-  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, I nvest . y Asistencia Tecnica en Gral.,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. De Planificación y Des. Local 

D E C R E T O  Nº  488/ 2016  
                                                     RÍ O TERCERO,  10   de Junio  de  2016.    

VI STO:  Que la firm a SADAIC – Sociedad Argent ina de Autores y Com positores, que nuclea a autores y 
compositores en defensa de los derechos de autor, realizara el reclamo de conceptos no abonados del 
ejercicio 2015, correspondientes a derecho de espectáculos públicos, por eventos realizados en 
dependencias m unicipales com o el  Anfiteat ro Municipal,  Casa de la Cultura, Polideport ivo Municipal y 
espacios verdes del municipio;  y 
CONSI DERANDO:  
                                  Que la firm a elevara el listado de eventos reclamados,  discrim inado el m onto 
correspondiente al impuesto a abonar por cada evento;  
                                  Que los espectáculos se realizaran en dependencias del Municipio, por lo que la 
Municipalidad se const ituye en responsable de estos pagos;    
                                  Que contando con los recursos necesarios se dispusiera el pago de la sum a 
reclam ada, que asciende a $ 24.720.-  (Pesos veint icuat ro m il setecientos veinte) ;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .2º ) -   ABONESE  a la Sociedad Argent ina de Autores y Compositores de Música -  SADAIC – CUI T Nº  
33-52568893-9, la suma de $ 24.720.-  (Pesos veint icuat ro m il setecientos veinte), en concepto de 
derecho de espectáculos públicos, por todos los eventos realizados en el ejercicio 2015, en  dependencias 
m unicipales com o el  Anfiteat ro Municipal,  Casa de la Cultura, Polideport ivo Municipal y espacios verdes 
del m unicipio.  El pago correspondiente se realizara a nom bre de:   “SADAIC – No a la Orden”  y la 
persona autorizada para el cobro es el I nspector Sr. Mirco I van RODRI GUEZ -   DNI  Nº  28.103.612 . 
Art .2º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.1.03.27 ot ros servicios, de la Ordenanza General de Presupuesto  
vigente, la erogación emergente del cumplim iento del presente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº   489/ 2016 



Página 14 de 64 

RÍ O TERCERO,  10  de  Junio  de 2016. 
VI STO:  Los térm inos del Decreto Nº  213/ 2016, de fecha 11.03.2016, por el que se dispone el pago de la 
suma de $18.630.-  al Regist ro Seccional de la Propiedad del Autom otor, en concepto de pago por gest ión 
adm inist rat iva para la inscripción regist ral de t res (03)  unidades vehiculares;  y 
CONSI DERANDO:  
       Que  de acuerdo a lo indicado por el Departam ento de Contaduría – Secretaría de 
Hacienda, solicitan la rect ificación del Art .  2º )  del disposit ivo m encionado precedentemente, referido a la 
im putación del gasto, debiendo imputarse a la Part ida 2.1.07.01)  Maquinarias y equipos;   
           Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  RECTI FI CANSE los térm inos del Decreto Nº  213/ 2016, por el que se dispone el pago de la sum a 
de $18.630.- al Regist ro Seccional de la Propiedad del Automotor, en concepto de pago por gest ión 
adm inist rat iva para la inscripción regist ral de t res (03)  unidades vehiculares, en su Art .  2º ) - I MPUTACIÓN, 
quedando redactado de la siguiente manera:  
                         Art .2º ) -  IMPUTESE a la Part ida 2.1.07.01)  Maquinarias y equipos. 
Art .2º )  -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº 490/ 16 
                              RÍ O TERCERO, 10 de  Junio  de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por  la Sra. PEREYRA, Eva del Carmen -  DNI  Nº  
14.050.144  con dom icilio en  calle  Guillerm o Marconi Nº  2073 – Bº  Castagnino, de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que personal de la Secretaría de Part icipación Social, realizara el inform e socio 
económ ico pert inente de la Sra. PEREYRA, constatándose que se encuent ra at ravesando por una difícil 
situación económ ica y social,   por lo que  requiere de un aporte económ ico para ser dest inado a solventar 
gastos de alquiler de vivienda;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la  suma m ensual de $2.500.-  (Pesos dos m il quinientos) , por 
el período de dos (02)  meses;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la sum a mensual de $2.500.-  (Pesos dos m il 
quinientos), por el período de dos (02) meses, a favor de  la Sra. PEREYRA, Eva del Carm en - DNI  Nº  
14.050.144  con dom icilio en  calle  Guillermo Marconi Nº  2073 – Bº  Castagnino, de esta Ciudad, para ser 
dest inado a solventar gastos de alquiler de vivienda. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  491/ 16 
                              RÍ O TERCERO, 10 de  Junio  de 2016. 

VI STO:  Que se ha dispuesto acordar un aporte económ ico a favor de la Sra. SANES, Adriana Edith  -   DNI  
Nº  16.116.672  con dom icilio en  calle  J. Pablo I I  – Zona Rural;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que de acuerdo al inform e  presentado por la Dirección de Defensa Civil,  se dispusiera 
albergar o alojar a  equinos secuest rados en la vía pública en las instalaciones de la Sra. SANES, Adriana 
Edith, responsable del Establecim iento “El Cachilo” ;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone acordar un aporte económ ico consistente en la  sum a mensual de $1.000.-  (Pesos un m il) ,  por el 
período de Julio a Sept iembre/ 2016 inclusive;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) - ACUÉRDASE un aporte económ ico consistente en la suma mensual de $1.000.- (Pesos un m il) ,  
por el período de Julio a Sept iem bre/ 2016 inclusive, a favor de  la Sra. SANES, Adriana Edith  -   DNI  Nº  
16.116.672  con dom icilio en calle J. Pablo I I  – Zona Rural,  para ser dest inado a cubrir gastos por  
albergue o alojam iento de  equinos secuest rados en la vía pública en las instalaciones del Establecim iento 
“El Cachilo” . 
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Art .2* ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.31)Gastos Dirección Defensa Civil,  de la Ordenanza General 
de Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº 492/ 16 
                              RÍ O TERCERO,  13  de  Junio  de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por  la Sra. DÍAZ, Roxana del Valle -   DNI  Nº  
26.369.909  con dom icilio en  calle Río Gallegos Nº  1176 – Bº  Sarm iento, de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que personal de la Secretaría de Part icipación Social, realizara el inform e socio 
económ ico pert inente de la Sra. DÍ AZ, Roxana del Valle, constatándose que se encuent ra at ravesando 
por una difícil situación económ ica y social,   por lo que  requiere de un aporte económ ico para ser 
dest inado a solventar gastos de alquiler de vivienda;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la  sum a de $1.000.-  (Pesos un m il) ;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) - OTÓRGUESE un subsidio consistente en la sum a  de $1.000.-  (Pesos un m il) ,  a favor de  la Sra. 
DÍ AZ, Roxana del Valle -   DNI  Nº  26.369.909  con dom icilio en  calle Río Gallegos Nº  1176 – Bº  
Sarm iento, de esta Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos de alquiler de vivienda. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

 D E C R E T O    Nº  493/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  13    de  Junio de 2016.  

VI STO:  El reclam o efectuado por el Sr. Marcos Otto VI LLALON -   DNI  Nº  6.595.697, por daños derivados 
del accidente ocurrido en la  vereda sobre calle Deán Funes ent re Alberdi y Mit re;  y                                                                                                                                                                        
CONSI DERANDO:   

Que a raíz del mal estado en que se encont raba la vereda por una baldosa fuera de 
nivel,   ocurriera un accidente  en perjuicio del Sr. Marcos Ot to VI LLALON, provocándole fractura de rótula 
de su rodilla derecha,  con  posterior inmovilización de la m ism a;  

Que el Sr.  Marcos Ot to VI LLALON reclam a el pago de los gastos ocasionados por el 
accidente por la suma de $1.386,85. (Pesos un m il t rescientos ochenta y seis con ochenta y cinco ctvos.),    
acom pañando  com probantes de los gastos, los que se adjuntan al presente expediente;  

Que el Departamento Ejecut ivo Municipal arr ibara a  un acuerdo con el  damnificado, 
obligándose el pago de la sum a única y total de $1.386,85. (Pesos un m il t rescientos ochenta y seis con 
ochenta y cinco ctvos.)  im porte que es aceptado por el Sr. Villalón;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;   
    Atento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1º ) -  APRUÉBASE  el Acuerdo de Pago efectuado ent re el Municipio y el Sr.  Marcos Otto VI LLALON -  
DNI  Nº  6.595.697,  por daños derivados del accidente ocurrido en la  vereda sobre calle Dean Funes 
ent re Alberdi y Mit re, y DI SPÓNGASE el pago de la sum a única y total de $1.386,85. (Pesos un m il 
t rescientos ochenta y seis con ochenta y cinco ctvos.).  
Art .2º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.1.03.16)  Gastos Ext rajudiciales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  N*  494/ 2016                           
 RÍ O TERCERO,  13 de  Junio de 2016. 

VI STO: Que los días 17 al 20 de junio de 2016 se realizará el Segundo Campus Pablo Prigioni,  con la 
presencia del Deport ista en nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                            Que Pablo Prigioni es uno de los  Deport istas Destacados  a nivel I nternacional que ha 
dado nuest ra Ciudad;  
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                              Que su carrera com enzó en el Club Sport ivo 9 de Julio, y luego se  desarrolló en 
varios Clubes argent inos  (Club Social Ram allo, Belgrano de San Nicolás, Obras Sanitarias)  y del exterior 
(Fuenlabrada (ACB),  Lucentum  Alicante ,TAU Cerám ica, Real Madrid, Saski Basconia) ;  
                            Que adem ás,  ha sido figura destacada de la Selección Nacional de Básquet  desde el 
año 2004 y en 2012 se incorporó a la Liga más importante del Básquet  Mundial,  la NBA;  
                             Que  regresa a nuest ra Ciudad, pensando solidariamente ya  que organiza este año 
por segunda vez, un Campus de Ent renam iento que cumple una doble función:  formar a niños en la 
disciplina y colaborar con inst ituciones deport ivas locales;  
                           Que Pablo Prigioni representa a Río Tercero  en los  ámbitos en los que se desarrolla y 
habitualmente es reconocido y recibido  por autoridades de dist intos estamentos de gobierno, actuando 
tácitamente com o representantes de la Ciudad en la Provincia, el país y el m undo;  
                             Que es un honor para el ciudadano riotercerense sent irse representado por Pablo 
Prigioni,  jugador de excelencia y ser hum ano solidario;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1* ) -  DECLÁRASE Embajador Deport ivo de la ciudad de Río Tercero al Deport ista Sr. Pablo PRI GIONI , 
basquetbolista, hijo de Río Tercero, ante dist intas organizaciones públicas y privadas, estatales y no 
estatales, y Medios Masivos de Comunicación. 
Art .2º ) -  ESTABLÉCESE como función principal la de promover públicamente la intención de la ciudad de 
Río Tercero de convert irse en Capital Nacional del Deport ista, y una vez realizado el objet ivo, prom over la 
Declaración ante los ámbitos en que se presente. 
Art .3* ) - AUTORÍ ZASE al Embajador Deport ivo a realizar gest iones y solicitudes por requerim iento de las 
Autoridades Municipales, ante organismos gubernamentales de todos los niveles. 
Art .4* ) -  El Departamento Ejecut ivo Municipal proveerá del material necesario para el cumplim iento de 
estas tareas. 
Art .5* ) -  COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno A/ C Sec. de Deportes  

D E C R E T O  Nº 495/ 2016 
                              RÍ O TERCERO, 13 de Junio de 2016. 

VI STO:  El Convenio de Aranceles suscripto ent re la Municipalidad de Río Tercero y la Asociación Civil 
Recaudadora AADI -CAPI F A.C.R., con dom icilio legal en Hipólito Yrigoyen 1628 Piso 7º  de la ciudad 
autónoma de Buenos Aires, ente designado por la Nación para la recaudación en todo el país de los 
derechos que le competen a art istas intérpretes y a los productores fonográficos nacionales y ext ranjeros 
por la ut ilización pública de fonogram as comerciales, respecto de las obligaciones de pago por eventos 
correspondientes al Ejercicio 2016;  y 
CONSI DERANDO:  
                       Que el Municipio asum e el pago del monto pactado en dicho acuerdo, de la sum a 
de $180.000.-  (Pesos ciento ochenta m il) ,  que será abonada en seis (6)  cuotas iguales de $30.000.- 
(Pesos t reinta m il)  cada una, por los eventos realizados o a realizarse o ser auspiciados por la 
Municipalidad ent re el 01.01.2016 y el 31.12.2016;  

  Que a estos fines,  es necesario dar cum plim iento a la rem isión de dicho 
documento para visación previa del Tribunal de Cuentas, atento las erogaciones que se produzcan en su 
cumplim iento;  
               Atento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1º ) -  REMÍ TASE  al Tribunal de Cuentas, a los fines de la visación previa de los gastos que se 
produzcan en su cumplim iento, el Convenio de Aranceles suscripto ent re la Municipalidad de Río Tercero 
y  AADI -CAPI F A.C.R., con dom icilio legal en Hipólito Yrigoyen 1628 Piso 7º  de la ciudad autónom a de 
Buenos Aires, con fecha 20.04.2016, y DI SPÓNGASE el pago de la  suma total de $180.000.- (Pesos 
ciento ochenta m il) ,  que será abonada en seis (6)  cuotas iguales de $30.000.-  (Pesos t reinta m il)  cada 
una, correspondientes a las obligaciones de pago por los eventos realizados o a realizarse o ser 
auspiciados por la Municipalidad por el ejercicio 2016. 
Art .2º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.1.03.27) Ot ros Servicios, de la Ordenanza General de Presupuesto  
vigente, la erogación emergente del cumplim iento del presente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  496/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,  16  de  Junio  de 2016. 

VI STO:  Las solicitudes de ayuda económ ica presentadas por vecinos carenciados de  dist intos  sectores 
de nuest ra Ciudad, y 
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CONSI DERANDO:   
Que m anifiestan encont rarse en una difícil situación socio-económ ica, por lo que solicitan 

una ayuda económ ica y/ o  la provisión de materia prim a para la elaboración de productos alim ent icios 
para su consum o o para la venta;  

Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispusiera la provisión de lo requerido a t ravés del área de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente, a los fines de disponer los 
pagos correspondientes a el/ los  Proveedor/ es;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  ABÓNENSE los importes que se detallan en cada caso al proveedor de m ercadería (materia 
prim a)  que fuera otorgada a personas  carenciadas de  dist intos  sectores de nuest ra Ciudad,  conforme 
al siguiente detalle:  

Luconi Hnos. de Luconi, José R. y Luconi, José L. S.H. -  CUI T N*  30-70737267-9:  

BENEFI CI ARIO 
ORDEN DE 
PROVISI ÓN 
Nº  

REMI TO 
FACTURA 
Nº  

I MPORTE DESTI NO 

ASTUDI LLO, 
MARI A CAROLI NA 
DNI  Nº  
29.664.336 
 

00008593 

 
0026-
00000652 

0026-
00004496 

$879,78.- 
 

Provisión de 
pollos  para 
asar pasa su 
posterior venta. 

QUI ROGA, SONIA 
JOSEFI NA 
DNI  Nº  
34.801.618 

00008494 

 
 
0026-
00000624 0026-

00004495 
$1.627,56.- 

Provisión de 
pollos para asar 
para su 
posterior venta, 
a beneficio de  
Lara Mariel – 
“Todos por 
Pupu” . 

 
Art .2º ) -  I MPÚTENSE a la Part ida  1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº   497/ 2016 
                        RÍ O TERCERO, 15   de Junio de 2016. 

VI STO:  Los térm inos del Decreto Nº 174/ 2016 que dispuso  el cierre prevent ivo del Balneario Municipal 
debido al acontecim iento clim át ico ext raordinario del 12.02.2016;  y                                                                                                                                                                                               
CONSI DERANDO:   

Que se realizaran los t rabajos tendientes a la rehabilitación del acceso y 
acondicionam iento de las calles para restablecer el t ránsito en las calles internas del sector;  

Que con fecha 14.06.2016 la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad 
inform a que se han finalizado las tareas, por lo que corresponde dar por concluida la medida de cierre 
dispuesta;    
                             Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
       EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  DÉNSE por concluidos a part ir  del 14.06.2016 los alcances del Decreto Nº 174/ 2016 por el que se 
dispuso el cierre prevent ivo del Balneario Municipal por haberse restablecido las condiciones de 
m antenim iento y seguridad. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

E C R E T O  Nº  498/ 2016 
                          RÍ O TERCERO,  15 de Junio  de 2016.-  

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el  CLUB DE PARACAI DI STAS RÍO TERCERO,  
representado por  el Sr. Am adeo Gabriel CI OCCOLANTI  -   DNI  Nº  23.466.196  con dom icilio del predio 
deport ivo en  esta Ciudad;  y 
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CONSI DERANDO:  
                          Que ent re los días 18 al 20 de Junio de 2016 se llevará a cabo en las instalaciones del 
Club  el 1º  Encuent ro denom inado “ I V ENCUENTRO PARACTI RICTAR-CARAVAN EDI TION”, que contará en 
esta oportunidad la presencia del avión Cessna Caravan-Red Bull con capacidad para lanzam iento de 18 
paracaidistas;  
                         Que contará con la presencia de los LO’S Mart in Solowiej especializado en vuelo free fly 
con más de ocho m il saltos, quienes dictarán un Sem inario de vuelo Free Fly-  posturas corporales en el 
aire;  también asist irá Em ilio Santa Coloma con más de seis m il saltos, dictará un Sem inario sobre 
Seguridad en la act ividad tanto en la t ierra com o en vuelo, en caída libre y en el aterr izaje de los 
paracaidistas;  y Hernán Marcos ex cam peón sudamericano de TR4 secuencial,  quien dictará un Sem inario 
sobre TR (Trabajo Relat ivo) ;  
                          Que requieren del Municipio un aporte económ ico para solventar gastos que se 
originarán por t raslado de aeronave, pilotos, costos operat ivos y atención a los especialistas que dictarán 
los Sem inarios;  
  Que  el Departamento Ejecut ivo Municipal,  contando con recursos económ icos 
dispusiera otorgar  la sum a de $5.000.-  (Pesos cinco m il) ;  
  Que se debe dictar el disposit ivo legal correspondiente, a los fines de proceder al pago 
de la suma mencionada precedentem ente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  ACUÉRDASE un aporte económ ico consistente en la sum a  de $5.000.-  (Pesos cinco m il)  al CLUB 
DE PARACAI DISTAS RÍO TERCERO,  representado por  el Sr. Amadeo Gabriel CIOCCOLANTI  -   DNI  Nº  
23.466.196 con dom icilio del predio deport ivo en  esta Ciudad,  im porte que será dest inado a solventar 
gastos  que se originarán por el 1º  Encuent ro denom inado “ I V ENCUENTRO PARACTI RI CTAR-CARAVAN 
EDI TI ON”, a realizarse ent re los días 18 al 20 de Junio de 2016, de t raslado de aeronave, pilotos, costos 
operat ivos y atención a los especialistas que dictarán los Sem inarios. 
Art .2º ) -  El CLUB DE PARACAIDI STAS RÍ O TERCERO, deberá presentar por ante  la Secretaría de 
Gobierno,  en un plazo no m ayor de 20 (veinte)  días de efect ivizado el presente Decreto,  los 
comprobantes correspondientes de los gastos.- 
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06) Subsidios a I nst ituciones y Com isiones Vecinales, de la 
Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  499/ 2016 
                              RÍ O TERCERO, 15 de  Junio de 2016. 

VI STO:  La solicitud  de ayuda económ ica presentada por el  Sr. CEBALLOS, Alexander Ezequiel DNI  Nº  
32.861.619 con dom icilio en calle Aguado Nº  5 -Bº  El Libertador de esta Ciudad;  
CONSI DERANDO:  
                     Que requiere de un aporte económ ico para solventar gastos de t raslado a la ciudad 
de Buenos Aires el día 20 de junio/ 16, para perfeccionar técnicas y est rategias de combate en el 
OZARSABAL TEAM;   
        Que este ent renam iento cont ribuirá para part icipar el dia 9 de julio en el evento 
deport ivo CAGE ARENAS, junto a los compet idores más destacados e importantes de argent ina y 
Lat inoamérica;   
                                 Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal contando con recursos, ha dispuesto 
acordar la suma de $3.000.-  (Pesos t res m il) ;   
                               Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
                                          Atento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1º ) -  ACUERDESE un aporte económ ico consistente en la sum a de $3.000.-  (Pesos t res m il) ,  al Sr. 
CEBALLOS, Alexander Ezequiel– DNI  Nº  32.861.619, con dom icilio en calle Aguado Nº  5 -Bº  Libertador 
de esta Ciudad, para solventar gastos de t raslado a la ciudad de Buenos Aires el día 20 de junio/ 16, para 
perfeccionar técnicas y est rategias de combate en el                                                                                                                        
OZARSABAL TEAM.  
Art .2º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.03)  Gastos y Programas Deport ivos, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº    500/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio de   2016. 
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VI STO:  La  realización de tareas de determ inación del radio municipal de la Ciudad de Río Tercero 
definit ivo;  y 
CONSI DERANDO:  

Que la ejecución de estos t rabajos fuera encom endada oportunamente al I ng. 
YANTORNO, Horacio Alejandro –D.N.I .  N*  12.872.730 -  C.U.I .T N*  20-12872730-3, I NGENIERO 
AGRI MENSOR – M.P. N*  1019-1;   

Que  los planos de delim itación de dicho radio fueran aprobados por el Colegio de 
Agrimensores, y  al m omento de ser elevados a la Dirección de Catast ro de la Provincia, el Ministerio de 
Gobierno observara que dicha dem arcación debe ajustarse a lím ites parcelarios, lo que generó un nuevo 
proyecto;  

Que  esta nueva dem arcación implicó una nueva presentación de expediente, lo que 
determ ina pago de aportes de Caja y de Colegio Profesional,  y el reconocim iento de honorarios;  

Que conforme los honorarios m ínimos fijados por el Colegio de Agrimensores de la 
Provincia, el t rabajo finalizado ascendería a un m onto considerable, estando autorizado a realizar una 
reducción al m unicipio del 30% , por lo que los gastos totales se fijan en:  1)  Honorarios profesionales:  $ 
30.429.-  (Pesos t reinta m il cuat rocientos veint inueve) , pagadero en cinco (5)  cuotas m ensuales, iguales 
y consecut ivas de $ 6.085,80 (Pesos seis m il ochenta y cinco con ochenta centavos) , cada una. 2)  
Aportes:  $5.477,22 (Pesos cinco m il  cuat rocientos setenta y siete con veint idós centavos)  
correspondientes a aportes del profesional y aportes del com itente que LA MUNICI PALI DAD depositará en 
la Caja de Previsión de la I ngeniería, Arq., Agrim ensura, Agronom ía y Prof. de la Const rucción de la Pcia. 
de Córdoba, regulados por la Ley 8470;   3) Tasa de visación del Colegio de Agrimensores:  $ 4.119.- 
(Pesos cuat ro m il ciento diecinueve) , pagadero con la prim era cuota de honorarios profesionales;  

Que es m enester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  
Atento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1* ) -  ABÓNESE al I ng. YANTORNO, Horacio Alejandro –D.N.I .  N*  12.872.730 -  C.U.I .T N*  20-  
12872730-3 -  I NGENI ERO AGRIMENSOR – M.P. N*  1019-1, la suma de  $ 30.429.- (Pesos t reinta m il 
cuat rocientos veint inueve), pagadero en cinco (5) cuotas m ensuales, iguales y consecut ivas de $ 
6.085,80 (Pesos seis m il ochenta y cinco con ochenta centavos), cada una, en concepto de honorarios 
profesionales en el marco de los t rabajos encomendados por la Municipalidad para el t rám ite de 
aprobación del radio municipal,  m ás la sum a de $ 4.119.-  (Pesos cuat ro m il ciento diecinueve)  en 
concepto de Tasa de Visación del Colegio de Agrimensores, pagaderos con la primera cuota de honorarios 
profesionales. 
Art .2º ) -  ABÓNESE a la Caja de Previsión de la I ngeniería, Arq., Agrimensura, Agronom ía y Prof. de la 
Const rucción de la Pcia. de Córdoba, la sum a de $ 5.477,22 (Pesos cinco m il  cuat rocientos setenta y 
siete con veint idós centavos)  correspondientes a aportes del profesional y aportes del com itente. ) .  El 
profesional deberá presentar las boletas de depósito correspondientes para el depósito de ley. 
Art .3º ) -  RATIFÍCASE  la autorización otorgada al profesional m encionado para la t ram itación en nom bre y 
representación de la Municipalidad  de Río Tercero de todos los aspectos relat ivos a la presentación y 
seguim iento de los t rám ites objetos del presente, por ante las repart iciones competentes. 
Art .4º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.1.03.18)  Est .,  Invest.,  y Asist . Técnica en Gral. ,  de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art .5º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 
DECRETO Nº  501/ 2016 – NO SE ELABORO 

D E C R E T O   N º   502/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,   21 de Junio  de 2016. 

VI STO:  Los térm inos de la Resolución N°  01/ 2016, que fuera not ificada con fecha 04 de marzo de 2016, 
por la cual se int im ó a los Sres. Norma Alicia Bongioanni, Sergio Andrés Bertot to, Let icia Teresita 
Bertot to, Laura Pat ricia Bertotto y Dr. Esteban Del Franco para que dent ro del térm ino perentorio e 
im prorrogable de t reinta (30)  días, proceda a remover a su exclusivo costo y cargo las const rucciones 
sobre la calzada, denom inadas “ I slas o Islotes” , bajo apercibim iento de lo prescripto por el art .  4 del 
Decreto N°  1304/ 2012;  y  
CONSI DERANDO:   
                            Que los t itulares del inmueble sito en calle Libertad N°  50, de esta ciudad de Río 
Tercero,  no cum plieron con la parte resolut iva del citado acto adm inist rat ivo;  

Que la Resolución N°  01/ 2016, fue impugnada por los Sres. Norm a Alicia Bongioanni, 
Sergio Andrés Bertotto, Let icia Teresita Bertot to, Laura Pat ricia Bertot to y Dr. Esteban Del Franco, 
m ediante Recurso de Reconsideración, el que fuera oportunam ente rechazado por Decreto Municipal;  

Que la interposición del Recurso de Reconsideración por parte de los adm inist rados, no 
suspende la ejecución del acto adm inist rat ivo, principio éste consagrado por el art . 91 de la Ley de 
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Procedim iento Adm inist rat ivo de la Provincia de Córdoba. Ello encuent ra su fundamento en la presunción 
de legit im idad y en la normat iva de ejecución de los actos adm inist rat ivos;  

Por lo tanto la Resolución N°  01/ 2016 debe ser ejecutada, debiendo girarse las 
actuaciones al Juzgado Adm inist rat ivo de Faltas a los fines de que aplique las sanciones 
correspondientes;  

Que los gastos que dem anden los t rabajos de rem oción serán soportados por los 
t itulares de los fondos de comercio, debiendo ejecutarse los citados t rabajos por personal de la Secretaría 
de Obras Públicas;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -   AUTORÍ ZASE a personal de la Secretaria de Obras Públicas a rem over en un plazo de 72 hs., la 
const rucción sobre la calzada, denom inadas “ I slas o Islotes” , ubicada sobre calle Libertad N°  50. 
Art .2º ) -   GÍ RENSE  las presentes actuaciones al Juzgado Adm inist rat ivo Municipal de Faltas a los fines de 
la aplicación de las sanciones correspondiente y al recupero de los gastos que dichos t rabajos hubieran 
insum ido. 
Art .3º ) -   NOTI FIQUESE al t itular del fondo de comercio. 
Art .4º ) -   COMUNI QUESE, Publíquese  y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  503/ 2016 
                              RÍ O TERCERO, 21 de Junio de 2016. 

VI STO:  Que se llevará a cabo en nuest ra Ciudad el  día 22.06.2016 el  “ATENEO DE EXPERI ENCIAS EN 
EDUCACIÓN SEXUAL I NTEGRAL –E.S.I .” ,  organizado por la Sub -Secretaría de Prom oción de Igualdad y 
Calidad Educat iva, dependiente del Ministerio de Educación del Gobierno de la Provincia de Córdoba, la 
Coordinación Provincial del Programa E.S.I . ,  las Supervisoras de Zona y el E.P.A.E. (Equipos Profesionales 
de Apoyo Educat ivo) ;  y 
CONSI DERANDO:  
                          Que el objet ivo principal es conocer los alcances del Program a Provincial E.S.I .  que el 
Ministerio de Educación viene desarrollando en toda la Provincia durante los últ imos años;  
                         Que será dest inado a los representantes de todas las Escuelas de la Zona de todos los 
niveles, de gest ión pública y privada, y todos los Municipios del Departamento Tercero Arriba;  
                         Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal ha dispuesto declarar de I nterés Municipal  el  
“ATENEO DE EXPERI ENCI AS EN EDUCACI ÓN SEXUAL I NTEGRAL –E.S.I .”  por la relevancia del m ism o;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
            Atento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1º ) -  DECLARESE de I nterés Municipal el  “ATENEO DE EXPERIENCI AS EN EDUCACIÓN SEXUAL 
I NTEGRAL –E.S.I .”,  a realizarse en nuest ra Ciudad el día 22.06.2016,    organizado por la Sub -Secretaría 
de Prom oción de I gualdad y Calidad Educat iva, dependiente del Ministerio de Educación del Gobierno de 
la Provincia de Córdoba, la Coordinación Provincial del Programa E.S.I . , las Supervisoras de Zona y el 
E.P.A.E. (Equipos Profesionales de Apoyo Educat ivo) . 
Art .2º ) -  DÉSE a publicidad por los Medios de Difusión que corresponda. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  504/ 2016 
                              RÍ O TERCERO, 21 de Junio de 2016. 

VI STO:  La nota presentada por el E.P.A.E. – Equipos Profesionales de Apoyo Educat ivo del Ministerio de 
Educación del Gobierno de la Provincia de Córdoba, representado por el Lic. en Psicología Jorge RAED – 
DNI  Nº  17810183;  y 
CONSI DERANDO:  
                        Que se dictará en nuest ra Ciudad el “ATENEO DE EXPERIENCI AS EN EDUCACIÓN 
SEXUAL I NTEGRAL –E.S.I .” ,  el día 22.06.2016,  organizado por la Sub -Secretaría de Promoción de 
I gualdad y Calidad Educat iva, dependiente del Ministerio de Educación del Gobierno de la Provincia de 
Córdoba;   
                        Que será dest inado a los representantes de todas las Escuelas de la Zona de todos los 
niveles, de gest ión pública y privada, y todos los Municipios del Departamento Tercero Arriba;  
                        Que dicho requerim iento responde a la necesidad de cubrir los gastos que se originen  
de librería,  y servicios desayuno y merienda para los asistentes;  
                        Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal dispusiera acordar una ayuda económ ica 
consistente en la sum a de $3.000. (Pesos t res m il) ;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
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            Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  ACUÉRDASE un aporte económ ico consistente en la sum a de $3.000. (Pesos t res m il)  al al 
E.P.A.E. – Equipos Profesionales de Apoyo Educat ivo del Ministerio de Educación del Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, representado por el Lic. en Psicología Jorge RAED – DNI  Nº 17810183, importe que 
será dest inado a cubrir gastos de librería,  y servicios desayuno y m erienda para los asistentes del 
“ATENEO DE EXPERI ENCI AS EN EDUCACI ÓN SEXUAL I NTEGRAL –E.S.I .”,  a realizarse en nuest ra Ciudad 
el día 22.06.2016. 
Art .2º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidio a I nst ituciones y Com isiones Vecinales, de la 
Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O   Nº  505/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                        
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  ARRI BAS, Rodolfo Rufino, D.N.I .  Nº  5.528.251-CUI T Nº  20-05528251-
0-Médico Pediat ra, cuenta con los elem entos necesarios para el desempeño de esta función;  
    Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  

Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la sum a m ensual de Pesos diez m il 
($10.000) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
ARRI BAS, Rodolfo Rufino – D.N.I .  N*  5.528.251-CUI T Nº  20-05528251-0-Médico Pediat ra,  para lo 
siguiente:  Atención Médica con una carga horaria de 80 hs. m ensuales en el  Cent ro de Salud Nº  10 – Bº  
Magnasco, dependiente de la  Secretaría de Salud dispuesta por el período  01.07.2016 al 30.09.2016 
inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de Pesos diez m il ($10.000) , pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  506/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                                
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  BALLATORE de ORELLANO, Nora Beat ríz, D.N.I .  Nº  5.714.453 – 
C.U.I .T.  N*  27-05714453-5 – M.P. N*  8557/ 5 – M.E. N*  9711-Médica Pediat ra, cuenta con los 
elem entos necesarios para el desempeño de esta función;  
    Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la suma m ensual de  Pesos siete m il 
ochocientos ($7.800) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
BALLATORE de ORELLANO, Nora Beat ríz – D.N.I .  N*  5.714.453 – C.U.I .T.  N*  27-05714453-5 – M.P. N*  
8557/ 5 – M.E. N*  9711-Médica Pediat ra,  para lo siguiente:  Programa de Atención Primaria de la Salud, 
con una carga horaria de 80 hs. mensuales en el  Cent ro Asistencial  N*  02 -  B*  Castagnino, dependiente 
de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive. 
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Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de  Pesos siete m il ochocientos ($7.800) , pagaderos por mes 
vencido y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  507/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                                               
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  CARLE, Marina Paola, D.N.I .  Nº  28.535.147-  C.U.I .T. N*  27-28535147-
8-Médica Cirujana – M.P.32140/ 2, cuenta con los elem entos necesarios para el desempeño de esta 
función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la sum a m ensual de Pesos seis m il 
($6.000) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
CARLE, Marina Paola – D.N.I .  N*  28.535.147- C.U.I .T. N*  27-28535147-8-Médica Cirujana – 
M.P.32140/ 2,  para lo siguiente:  Atención  Médica, con una carga horaria de 80 hs. mensuales,   en el 
Cent ro Asistencial N* 09 -  B*  Panam ericano,   dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el 
período  01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de Pesos seis m il ($6.000) , pagaderos por mes vencido y en un todo 
de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  508/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  DÍAZ, Olga, D.N.I .  Nº  11.829.262 – C.U.I .T. N*  27-11829262-1-
Médica Cirujana, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la suma m ensual de Pesos cinco m il 
quinientos ($5.500) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. DÍAZ, 
Olga – D.N.I .  N*  11.829.262 – C.U.I .T. N*  27-11829262-1-Médica Cirujana,  para lo siguiente:  Atención  
Médica Pediát r ica, con una carga horaria de 64 hs. m ensuales,   en el Cent ro Asistencial N* 09 -  B*  
Panamericano,   dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  01.07.2016 al 
30.09.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de Pesos cinco m il quinientos ($5.500) , pagaderos por mes vencido 
y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales  Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
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Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  509/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                               
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  DURANDO, Evaristo José Carlos, D.N.I .  Nº  7.985.765 -   C.U.I .T. N*  20-
07985765-4 – M.P. N*  7220-  M.E. N*  2849-Médico Cirujano – Especialista en Cardiología, cuenta con los 
elem entos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la sum a mensual de  Pesos seis m il 
($6.000) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
DURANDO, Evaristo José Carlos – D.N.I .  N*  7.985.765 -   C.U.I .T. N*  20-07985765-4 – M.P. N*  7220- 
M.E. N*  2849-Médico Cirujano – Especialista en Cardiología,  para lo siguiente:   Atención médica y 
cardiología,  con una carga horaria de 60 hs. m ensuales en el Cent ro Asistencial N*  05 – B*  Monte 
Grande, dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  01.07.2016 al 30.09.2016 
inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de  Pesos seis m il ($6.000) , pagaderos por m es vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales  Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  510/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                         
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  FARÍAS, Carlos Antonio, D.N.I .  Nº  5.533.672-  CUI T Nº  20-05533672-
6-Médico, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la sum a mensual de Pesos catorce m il 
($14.000.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
FARÍ AS, Carlos Antonio – D.N.I .  N*  5.533.672-  CUI T Nº  20-05533672-6-Médico,  para lo siguiente:  
Atención profesional, en  el Cent ro Asistencial Bº  El Libertador, dependiente de la Secretaría de Salud 
dispuesta por el período  01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de Pesos catorce m il ($14.000.) ,  pagaderos por mes vencido y en 
un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  511/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                                       
CONSI DERANDO:   
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               Que el/ la Sr./ a.  GERLERO, Miguel Gaspar, D.N.I .  Nº  11.228.135 CUI T N*  20-
11228135-6-Médico Cirujano, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la suma m ensual de Pesos cinco m il 
seiscientos ($5.600.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
GERLERO, Miguel Gaspar – D.N.I .  N*  11.228.135 CUI T N*  20-11228135-6-Médico Cirujano,  para lo 
siguiente:  Atención profesional, con la realización de un promedio de 15 ecografías por semana, en  el 
Cent ro Asistencial N*  01-  de Bº  Escuela, dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  
01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  m ensual de Pesos cinco m il seiscientos ($5.600.),  pagaderos por mes vencido 
y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  512/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  GI ANFELICI , María Virginia, D.N.I .  Nº  30.573.962 – CUI T N*  27-
30573962-1-I ngeniera Quím ica , cuenta con los elementos necesarios para el desem peño de esta 
función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la sum a m ensual de Pesos siete m il 
($7.000.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
GI ANFELI CI , María Virginia – D.N.I .  N*  30.573.962 – CUI T N*  27-30573962-1- I ngeniera Quím ica ,  para 
lo siguiente:  Analista en el Laboratorio del área de Brom atología,  y uso de  Cromatógrafo compart ido con 
la  Dir.  de Medio Am biente, con una carga horaria de 140 hs. m ensuales dependiente de la Secretaría de 
Salud dispuesta por el período  01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  m ensual de Pesos siete m il ($7.000.) ,  pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  513/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  LASCANO, Rafael,  D.N.I .  Nº  10.447.389 –C.U.I .T. N*  20-10447389-0-
M.P. N*  12353 – Médico, cuenta con los elementos necesarios para el desem peño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la suma m ensual de Pesos cinco m il 
quinientos ($5.500.) ;  
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                          Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  
Atento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
LASCANO, Rafael – D.N.I .  N*  10.447.389 –C.U.I .T. N*  20-10447389-0-M.P. N*  12353 – Médico,  para lo 
siguiente:  Programa de Atención Primaria de la Salud,   A.P.S., con una carga horaria de 76 hs. 
m ensuales en el Cent ro Asistencial N*  04 – B*  Sarm iento, dependiente de la Secretaría de Salud 
dispuesta por el período  01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cinco m il quinientos ($5.500.) ,  pagaderos por mes vencido 
y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  515/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                         
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  LUJAN, Liliana Dayde, D.N.I .  Nº  13.061.452-  CUI T Nº  27-13061452-9-
Técnica en Enfermería, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la suma m ensual de Pesos cinco m il 
doscientos ($5.200.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
LUJAN, Liliana Dayde – D.N.I .  N*  13.061.452-  CUI T Nº  27-13061452-9-Técnica en Enfermería,  para lo 
siguiente:  Servicio de Enfermería, con una carga horaria de 80 hs. m ensuales, – Cent ro Asistencial Nº  
07-  Bº  I .  Ferrero, y Nº  12 – Bº   El Libertador, dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el 
período  01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  m ensual de Pesos cinco m il doscientos ($5.200.) ,  pagaderos por mes vencido 
y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   N º  516/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,   21    de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  SOBRANO , Claudio, D.N.I .  Nº  14.586.216 – C.U.I .T.Nº 20-14586216-
8- , cuenta con los elementos necesarios para el desem peño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la sum a mensual de Pesos catorce m il 
($14.000.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios con el/ la Sr./ a. SOBRANO , Claudio 
– D.N.I .  N*  14.586.216 – C.U.I .T.Nº 20-14586216-8-,  para lo siguiente:  Reparación y m antenim iento de 
todos los equipos de los Cent ros Asistenciales Municipales, con dependencia de la Secretaria de Salud  
dispuesta por el período  01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive. 
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Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de Pesos catorce m il ($14.000.) ,  pagaderos por mes vencido y en 
un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  517/ 16  

                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 
VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                               
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  STAGNARI , Stella Maris, D.N.I . Nº  06.375.069- C.U.I .T. N*  27-
06375069-2-Licenciada en Psicología -  M.P.1211, cuenta con los elementos necesarios para el 
desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la sum a m ensual de Pesos ocho m il 
($8.000.) ;  
            Que es m enester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
STAGNARI , Stella Maris – D.N.I .  N*  06.375.069-  C.U.I .T. N*  27-06375069-2-Licenciada en Psicología -  
M.P.1211,  para lo siguiente:  Atención profesional, con una carga horaria de 120 hs. m ensuales en el  
Cent ro Asistencial N*  01-  Barrio Escuela, I nformes de Oficios para Tribunales, y tareas de refuerzo en el 
Programa de Asistencia a la Víct im a, dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  
01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  m ensual de Pesos ocho m il ($8.000.) ,  pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   N º  518/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,   21   de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                      
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  CAVAGNA, María Eugenia, D.N.I .  Nº  28816493 CUI T 27-28816493-8-, 
cuenta con los elem entos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 30.09.2016 inclusive, abonándose la sum a mensual de Pesos t rece m il 
($13.000.)  ;  
                          Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios con el/ la Sr./ a. CAVAGNA, María 
Eugenia – D.N.I .  N*  28816493 CUI T 27-28816493-8-,  para lo siguiente:  Alquiler de Equipos Radiológicos 
Convencionales com pleto con reveladores incluido para Cent ro de Salud Nº  3 – Bº  Norte y Cent ro de 
Salud Nº  2 – Bº  Castagnino, dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  01.07.2016 
al 30.09.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de Pesos t rece m il ($13.000.)  ,  pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.11)  Alquiler de Bienes Muebles y Leasing en Gral. , de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
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Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 
D E C R E T O   N º  519/ 2016 Publicado en Bolet ín Oficial Municipal Año X – Nº  480 – 22 de Junio/ 16.                           

D E C R E T O  Nº  520/ 2016 
      RÍ O TERCERO,  21 de  Junio de 2016. 

VI STO:  Que mediante Decreto Nº 284/ 2004 de fecha 15.03.2004, se dispusiera  el desarrollo en la 
Municipalidad de Río Tercero de un programa de capacitación, dest inado a personas que no posean 
relación de dependencia ni sean beneficiarios de ningún plan o beneficio acordado por organismo 
m unicipal,  provincial o nacional, consistente en el otorgam iento de becas de capacitación y/ o 
perfeccionam iento;  y 
CONSI DERANDO:   

Que en ese disposit ivo se estableció bajo Anexo el listado de beneficiarios de dicho 
Programa, con vigencia por un mes, pudiendo ser prorrogado sucesivamente, debiendo efectuar un 
seguim iento responsable de la evolución del programa;  

Que se realizara el seguim iento y evaluación del desempeño de cada uno de los 
beneficiarios del programa de capacitación, determ inándose la nóm ina de las  personas beneficiadas  
para el mes de JUNI O/ 2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -DI SPÓNGASE el pago en concepto de becas por capacitación por el m es de JUNIO/ 2016, a 
becarios que se encuent ran actualmente en funciones y de acuerdo al detalle que form a parte com o 
Anexo I  del presente Decreto. 
Art .2º ) - I MPÚTESE a la Part ida 1.3.05.02.2.05)  Funcionam iento Guardería Parque Monte Grande, 
1.3.05.02.3.07)  Becas de Capacitación y Pasant ías de Perfeccionam iento, 1.3.05.02.2.06) 
Funcionam iento Casa del Niño “ I nt .  Bonzano” , 1.3.05.02.2.09)  Gastos de Funcionam iento Hogares de 
Día, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

ANEXO I  
DECRETO Nº    520/ 2016 

 

Nº  SECRETARÍA NOMBRE D.N. I .  TAREA  MONTO 

1 
CONCEJO 
DELIBERANTE 

BERTOLA RUBEN ALBERTO 14.834.682 AUX. ADM 4500 

2 
CONCEJO 
DELIBERANTE 

MARTINEZ YOLANDA BANESA 23.797.533 ORDENANZA 5000 

3 
CONCEJO 
DELIBERANTE 

PARSI  VALENTINA ANTONELLA 35.671.615 TS. GRALES. 4000 

4 CULTURA AGÜERO MARIA JULIETA 34.625.834 ORQUESTA 900 

5 CULTURA AHUMADA JULIA DEL VALLE 32.646.696 AUX. ADM. 4750 

6 CULTURA ARANGUE GUSTAVO GABRIEL 14.586.302 SERENO 5000 

7 CULTURA BRANCA ARY 35.894.402 ORQUESTA 900 

8 CULTURA BUSTOS CAROLINA RENEÉ 37.225.900 ORQUESTA 900 

9 CULTURA CEBALLOS MAURI CIO JOAQUIN 25.698.451 TS. GRALES. 5000 

10 CULTURA CIARROCA GERARDO JOSE M5.347.791 TS. GRALES. 3000 

11 CULTURA COLOMBO MI LAGROS MARIA 33.809.380 ORQUESTA 900 

12 CULTURA COSTAMAGNA YOAV 36.480.039 ORQUESTA 900 

13 CULTURA DIAZ JAVIER ALBERTO 25.862.791 ARTISTA 3000 

14 CULTURA FRETE FRANCO DAVI D 37.854.791 ORQUESTA 900 
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15 CULTURA GARCIA ROSA MARGARI TA 4.821.724 TS. GRALES. 5000 

16 CULTURA GIRARDINI  LEANDRO ANDRES 34.004.742 ORQUESTA 900 

17 CULTURA LERDA CLAUDIO 33.455.522 AUX. ADM. 6000 

18 CULTURA ORTIZ JUAN CRUZ 39.971.706 ORQUESTA 900 

19 CULTURA ORTIZ MARIANA FLORENCIA 37.628.257 ORQUESTA 900 

20 CULTURA OTERO MARIA VI RGINIA 26.723.241 TS. GRALES. 1200 

21 CULTURA PRONO BALTASAR 36.480.229 ORQUESTA 900 

22 CULTURA RIMOLDI  PABLO GONZALO 34.625.801 AUX. ADM. 4000 

23 CULTURA RIVERO ANALIA VERONICA 30.125.087 TS. GRALES. 2000 

24 CULTURA RIVERO MI CAELA FLORENCIA 37.125.248 AUX. ADM. 4500 

25 CULTURA RONCONI FABIANA SANDRA 17.810.076 AUX. ADM. 7500 

26 CULTURA TISERA SEBASTIAN FERNANDO 28.103.697 ORQUESTA 900 

27 DEPORTES ACOSTA DAVI D MAXIMILIANO 37.320.858 TS. GRALES. 6000 

28 DEPORTES ACOTTO ELVIO JAVI ER 24.457.184 
INSTRUCTOR DE 
FUTBOL 

2000 

29 DEPORTES BOSIO JUAN PABLO 32.137.245 
INSTRUCTOR DE 
FUTBOL 

3000 

30 DEPORTES CARRANZA SILVIA GUADALUPE 16.857.036 TS. GRALES. 2000 

31 DEPORTES COMBA BARBARA ROCIO 33.202.068 ATLETA 4000 

32 DEPORTES FUNES SERGIO DANIEL 34.455.772 TS. GRALES. 5650 

33 DEPORTES GALIANO ROBERTO WALTER 22.119.759 PROFESOR 4000 

34 DEPORTES GASTÓ CARLOS MARTIN 27.723.477 
ENTRENAMIENTO 
PARA NIÑOS 
OBESOS 

5000 

35 DEPORTES 
GOBERNATORI BORSSOLASCO 
FRANCO JOSE SI LVI O 

27.297.231 TS. GRALES. 5500 

36 DEPORTES MEDINA PAOLA CATALINA 30.573.855 
ENTRENADORA 
DE ATLETISMO 

3000 

37 DEPORTES MENA NOLBERTO OSCAR 23.901.646 TS. GRALES. 3000 

38 DEPORTES PEREYRA ALEJANDRO 30.574.043 TS. GRALES. 2000 

39 DEPORTES PISTELLI  SEBASTIAN 29.548.983 TS. GRALES. 4000 

40 DEPORTES ROMANO MARIA LORENA 26.808.335 PROFESORA 4000 

41 DEPORTES SANCHEZ CARLOS ALBERTO JOSE 18.455.815 
INSTRUCTOR DE 
TAEKWONDO 

2500 

42 DEPORTES SECO GUSTAVO SALVADOR 14.839.631 TS. GRALES. 4000 

43 DEPORTES SORIA ANDREA SOLANGE 27.891.923 PROFESORA 3500 

44 DEPORTES TAPIA LI LIANA SANDRA 22.768.996 ORDENANZA  4500 

45 DEPORTES VILARCHIK CRISTIAN LEONEL 37.690.581 
INSTRUCTOR DE 
FUTBOL 

3000 

46 DEPORTES VILLAFAÑE MAXIMO VICTORIANO 12.793.872 TS. GRALES. 2500 

47 GOBIERNO ALVAREZ MARIA JOSE 36.776.386 AUX. ADM. 4000 

48 GOBIERNO ARAYA GERMAN GABRIEL 37.439.726 INSPECTOR 5000 
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49 GOBIERNO BECCERICA SI LVANA ANAHÍ  34.801.560 TS. GRALES. 3500 

50 GOBIERNO DOMINGUEZ SANDRA MARIA 21.757.411 TS. GRALES. 5000 

51 GOBIERNO FONSFRIA VIVIANA NOELIA  36.795.057 ORDENANZA  4000 

52 GOBIERNO GIMENEZ PATRICIA MARIEL 29.417.147 AUX. ADM. 5000 

53 GOBIERNO LOPEZ MARIA CRISTINA 26.277.516 ORDENANZA  4500 

54 GOBIERNO LUCERO DANTE FABIAN 21.404.936 TS. GRALES. 6500 

55 GOBIERNO LUNA MARIA GABRIELA 25.862.624 ORDENANZA  4500 

56 GOBIERNO MACHUCA PABLO ARIEL 25.344.396 TS. GRALES. 6500 

57 GOBIERNO MAINERO JORGE ARIEL 28.025.384 INSPECTOR 6000 

58 GOBIERNO MARTIN GUSTAVO ARIEL 34.218.925 TS. GRALES. 6000 

59 GOBIERNO 
MARTINEZ FLORES SABRINA 
ROMINA ASTRI D   

36.535.510 AUX. ADM. 4500 

60 GOBIERNO MOLLI CA WALTER RICARDO 25.610.110 SERENO 5500 

61 GOBIERNO NUCCIO TAMARA SUSANA 33.455.418 AUX. ADM. 4500 

62 GOBIERNO PEREYRA FACUNDO AGUSTIN 38.647.777 INSPECTOR 7000 

63 GOBIERNO POZZI  ANALIA VERONICA 22.880.833 AUX. ADM. 5500 

64 GOBIERNO RIVAROLA GUI LLERMO MARCELO 29.093.745 TS. GRALES. 6500 

65 GOBIERNO SUAREZ PAOLA LEONOR 27.717.132 TS. GRALES. 5000 

66 GOBIERNO TORRES CECI LIA LORENA 28.025.496 
TS. GRALES. -  
CASA DEL NIÑO 
INT. BONZANO 

4500 

67 GOBIERNO VEGLIA JUAN IGNACIO 33.712.779 ING. AGRÓNOMO 5500 

68 GOBIERNO VILLALON MELA MARIA VIRGINIA 39.733.932 TS. GRALES. 5000 

69 HACIENDA BAUDINO LEONARDO EMANUEL 33.455.585 TS. GRALES. 5500 

70 HACIENDA BUSTOS MONICA DEL CARMEN 17.456.609 TS. GRALES. 5000 

71 HACIENDA CAMPOS GABRIELA AZUCENA 18.721.226 TS. GRALES. 5500 

72 HACIENDA 
DIEZ LLANO CONSTANZA 
JORGELINA 

29.555.364 AUX. ADM. 4000 

73 HACIENDA FERREYRA ERIKA ALEXIA 32.861.850 TS. GRALES. 4000 

74 HACIENDA GODOY ROQUE DAVI D 39.327.169 AUX. ADM. 5000 

75 HACIENDA GONZALEZ MARIELA PI LAR 29.749.525 TS. GRALES. 7100 

76 HACIENDA JAIME CLAUDIA GRACIELA 23.883.052 TS. GRALES. 7100 

77 HACIENDA JAIME CRISTINA DE LOS ANGELES 27.717.093 TS. GRALES. 7100 

78 HACIENDA LIENDO JUAN PABLO 38.419.099 TS. GRALES. 6700 

79 HACIENDA LOBO VERONICA 39.145.291 TS. GRALES. 5000 

80 HACIENDA LUJAN TAMARA YANINA 35.894.601 TS. GRALES. 5700 

81 HACIENDA MARI  LUCAS 37.439.751 TS. GRALES. 3000 

82 HACIENDA MEDINA MARIA VANESA 29.310.089 TS. GRALES. 5850 
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83 HACIENDA PERES CIPRIANO GUI LLERMO 37.225.861 TS. GRALES. 4500 

84 HACIENDA PEREZ JESICA PAOLA 37.225.944 TS. GRALES. 3000 

85 HACIENDA RIPANTI  SONIA ALEJANDRA 17.638.543 TS. GRALES. 4000 

86 HACIENDA SOSA JULI O CESAR 14.586.225 AUX. ADM. 6000 

87 HACIENDA TISERA ELIZABETH ALEJANDRA 30.947.683 AUX. ADM. 5000 

88 INTENDECIA BUSTOS JUAN EDUARDO 26.196.878 TS. GRALES. 3000 

89 INTENDENCIA ACOSTA SILVIA GLADYS 20.526.298 TS. GRALES. 5000 

90 INTENDENCIA AGÜERO MARIA BEATRIZ 12.818.630 TS. GRALES. 2250 

91 INTENDENCIA ARAUJO ELIZABETH SANDRA 18.619.431 TS. GRALES. 6000 

92 INTENDENCIA BARBEITO SUSANA 6.497.020 AUX. ADM. 6500 

93 INTENDENCIA BARBUY GABRIELA ANALIA 31.479.707 

INSTRUCTORA Y 
EDUCACI ON 
FISICA -  TALLER 
PROTEGI DO 

4000 

94 INTENDENCIA BENAVIDEZ CELESTE 38.419.053 TS. GRALES. 2500 

95 INTENDENCIA BERTOTTO EVANGELINA HAI DEé 18.184.766 

INSTRUCTORA Y 
PLASTICA -  
TALLER 
PROTEGI DO 

4000 

96 INTENDENCIA BLANDA MI CAELA AYELEN 39.172.712 TS. GRALES. 2000 

97 INTENDENCIA BRIZUELA CAROLINA ISABEL 29.964.884 TS. GRALES. 1500 

98 INTENDENCIA BRUNO JOHANA ALESSANDRA 33.222.677 
TS. GRALES. -  
CASA DEL NIÑO 
INT. BONZANO 

4500 

99 INTENDENCIA BURGOS MARIELA IVANA 27.076.791 AUX. ADM. 4000 

100 INTENDENCIA 
BUSTOS FABRI CIO GUSTAVO /  
FERNANDEZ NI LDA ISABEL 

26.815.381 /   
10.251.042 

TS. GRALES. -  
TALLER 
PROTEGI DO 

750 

101 INTENDENCIA CARRANZA FRANCISCO 32.861.599 TS. GRALES. 2500 

102 INTENDENCIA CEBALLOS ZACARÍAS RAMÓN JOSÉ 30.151.212 TS. GRALES. 7000 

103 INTENDENCIA CHARVETTO CAMI LA 31.248.153 TS. GRALES. 2250 

104 INTENDENCIA COLAUTTI  MARIA GRACIA 38.281.932 
TALLER DE 
TEATRO 

2000 

105 INTENDENCIA CUELLO AYELÉN NATALÍ  35.894.586 AUX. ADM. 4500 

106 INTENDENCIA DELBON FLORENCIA  38.882.026 TS. GRALES. 2000 

107 INTENDENCIA DONADI O NADIA 34.004.773 TS. GRALES. 7000 

108 INTENDENCIA EREZA JUAN CRUZ 38.108.152 NOTIFICADOR 5000 

109 INTENDENCIA FALCO CECI LIA ELIZABETH 20.948.063 TS. GRALES. 2250 

110 INTENDENCIA FARIAS CINTIA ANAHÍ  38.479.447 ORDENANZA 4000 

111 INTENDENCIA FARIAS ROBERTO BENIGNO 22.880.982 
OPERADOR DE 
SISTEMA 

7000 

112 INTENDENCIA FARRANDO NAHI R ISABEL 35.893.888 TS. GRALES. 3000 

113 INTENDENCIA FERNANDEZ ANA ALEJANDRA 26.196.830 
ORDENANZA  -  
GUARDERÍA 
PQUE. MTE. GDE.  

5000 

114 INTENDENCIA 
FERNANDEZ MAYER MARIA 
VERONICA 

24.172.414 TS. GRALES. 3000 
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115 INTENDENCIA FURBATTO AGUSTIN 39.610.772 TS. GRALES. 1000 

116 INTENDENCIA 
GIUGGLIONI  PEREYRA LUCIANA 
BELEN 

40.752.166 TS. GRALES. 2500 

117 INTENDENCIA GODOY MARCELO FABIAN 20.505.254 TS. GRALES. 1500 

118 INTENDENCIA GONZALEZ ADRIAN OMAR 20.621.553 LOCUTOR 6000 

119 INTENDENCIA GONZALEZ ADRIANA MERCEDES 23.654.631 TS. GRALES. 5000 

120 INTENDENCIA GROSSO MÓNICA CECI LIA 26.903.517 TS. GRALES. 2500 

121 INTENDENCIA HELAS JORGE HUGO 11.068.162 TS. GRALES. 7000 

122 INTENDENCIA LAVEZZARI  MABEL CRISTINA 14.050.018 
PROFESORA DE 
YOGA 

6000 

123 INTENDENCIA LENA MARIO RUBEN 14.220.760 TS. GRALES. 3000 

124 INTENDENCIA LONDERO MARINA ANDREA 32.137.439 AUX. ADM. 1750 

125 INTENDENCIA LOPEZ GLADYS ESTHER 13.821.071 
ORDENANZA -  
CASA DEL NIÑO 
INT. BONZANO 

4500 

126 INTENDENCIA LOPEZ JESUS OSCAR 35.471.945 TS. GRALES. 2250 

127 INTENDENCIA LOPEZ VELEZ JESUS EMANUEL 35.103.363 
OPERADOR DE 
SISTEMA  

7000 

128 INTENDENCIA MACIEL MARCELA VERONICA 26.196.632 
MAESTRA -  
GUARDERÍA 
PQUE. MTE. GDE.  

6000 

129 INTENDENCIA 
MALDONADO MARIANO 
ALEJANDRO 

37.439.763 
OPERADOR DE 
SISTEMA 

8000 

130 INTENDENCIA MARGARITINI  LETI CIA 30.948.019 AUX. ADM. 7000 

131 INTENDENCIA MARI  GABRI EL ALEJANDRO 35.894.408 TS. GRALES. 7000 

132 INTENDENCIA MARINI  SILVANA DE LOURDES 16.445.650 TS. GRALES. 4500 

133 INTENDENCIA MARTINEZ FLORES CAROLINA 40.030.028 TS. GRALES. 2000 

134 INTENDENCIA MENICHETTI  JAVIER LORENZO 24.457.064 TS. GRALES. 1000 

135 INTENDENCIA MONTICELLI  MICAELA YANINA 33.202.122 TS. GRALES. 3000 

136 INTENDENCIA MONTORO VICTOR HUGO 11.469.839 FOTOGRAFO  7000 

137 INTENDENCIA MORONI LAURA RAQUEL 14.586.106 TS. GRALES. 2250 

138 INTENDENCIA NEBREDA CLAUDIA MARCELA 18.197.020 AUX. ADM.  4500 

139 INTENDENCIA NEGRETE HECTOR RAUL 11.452.995 TS. GRALES. 3500 

140 INTENDENCIA 
OSORES PEREZ ELIZABETH 
JAQUELINE 

92.618.216 ENFERMERA 5000 

141 INTENDENCIA PEREYRA MARIA JOSE 37.225.950 AUX. ADM. 3000 

142 INTENDENCIA PEREYRA PEREZ CLARA ANGELA 28.103.707 TS. GRALES. 2500 

143 INTENDENCIA PEREYRA PEREZ SI LVANA MICAELA 32.390.072 TS. GRALES. 2900 

144 INTENDENCIA PEREZ CLARA ELENA 27.389.596 TS. GRALES. 2000 

145 INTENDENCIA 
PERTICAROLLI  BAZAN MARIA 
AYELEN 

37.225.737 TS. GRALES. 2250 

146 INTENDENCIA PISANI  ROSINA 24.682.207 TS. GRALES. 2250 

147 INTENDENCIA PORTA GRACIELA SILVIA 14.586.025 FONOAUDI OLOGA 3000 

148 INTENDENCIA 
QUINTEROS DANIEL ALEJANDRO /  
QUINTEROS GERARDO BERNARDO 

28.816.890 /  
10.858.924 

TS. GRALES. -  
TALLER 

750 
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PROTEGI DO 

149 INTENDENCIA REYNERI  FLORENCIA 36.480.212 AUX. ADM. 7000 

150 INTENDENCIA RIBOLDI  MARIA FLORENCIA 24.111.665 TS. GRALES. 2250 

151 INTENDENCIA RISCOSA GIULIANA CECI LIA 36.480.013 TS. GRALES. 7000 

152 INTENDENCIA RODRIGUEZ GUADALUPE 39.542.889 AUX. ADM. 4000 

153 INTENDENCIA ROSSO EVELIN SOLANGE 40.300.266 AUX. ADM. 4000 

154 INTENDENCIA RUBI OLO FLORENCIA 38.419.040 TS. GRALES. 4000 

155 INTENDENCIA SANCHEZ ANDREA GUILLERMINA 26.700.165 INSPECTORA  5050 

156 INTENDENCIA 
SANDRONE BENENCI O SOFIA 
ANDREA 

39.613.636 TS. GRALES. 1000 

157 INTENDENCIA SPINARDI  CARLA FLORENCIA 33.058.025 AUX. ADM. 2000 

158 INTENDENCIA TISERA AMANDA GRACIELA 29.844.793 TS. GRALES. 5500 

159 INTENDENCIA TISSERA MARIA FERNANDA 29.463.392 TS. GRALES. 2250 

160 INTENDENCIA TORRES CATALINA DEL CARMEN 40.200.840 TS. GRALES. 1000 

161 INTENDENCIA VILLAFAÑE MIGUEL ANGEL 16.445.749 TS. GRALES. 4000 

162 INTENDENCIA VISSANI  ELISA PAOLA 26.976.144 TS. GRALES. 2500 

163 INTENDENCIA WERMUTH CARLOS 33.771.563 TS. GRALES. 1500 

164 
JEFATURA DE 
GABINETE 

ACEVEDO PEREZ FEDERICO 
JONATHAN 

34.218.924 TS. GRALES. 4000 

165 
JEFATURA DE 
GABINETE 

ARIAS PEDRO MERLIN 35.529.186 TS. GRALES. 5000 

166 
JEFATURA DE 
GABINETE 

ASTUDI LLO PEDRO RAMON 11.582.678 SERENO 5000 

167 
JEFATURA DE 
GABINETE 

ATENSIA CHRISTIAN LUIS 32.646.622 TS. GRALES. 3000 

168 
JEFATURA DE 
GABINETE 

BERTOLINO MARÍA FLORENCIA 39.172.734 ORDENANZA  3500 

169 
JEFATURA DE 
GABINETE 

BERTONE NICOLAS ANDRES 36.305.704 TS. GRALES. 5000 

170 
JEFATURA DE 
GABINETE 

BORCHES NORMA IRMA 11.582.784 AUX. ADM. 9000 

171 
JEFATURA DE 
GABINETE 

BOSCO VERONI CA 21.761.815 AUX. ADM. 7000 

172 
JEFATURA DE 
GABINETE 

BREI T CLAUDIA MARILIN 17.733.665 AUX. ADM. 7000 

173 
JEFATURA DE 
GABINETE 

CAGNOLATTI  SI LVIA VERONICA 29.926.501 TS. GRALES. 1500 

174 
JEFATURA DE 
GABINETE 

CAMPEROS MONI CA VIVIANA 24.111.632 ORDENANZA 3000 

175 
JEFATURA DE 
GABINETE 

CARBALLO VIVIANA 23.901.670 TS. GRALES. 4500 

176 
JEFATURA DE 
GABINETE 

CASAS JORGE EDUARDO 14.050.257 TS. GRALES. 4000 

177 
JEFATURA DE 
GABINETE 

CEPEDA FEDERICO AGUSTIN 38.251.515 AUX. ADM. 6500 

178 
JEFATURA DE 
GABINETE 

CERUTTI  ANDREA VERÓNICA 21.655.189 AUX. ADM. 7000 

179 
JEFATURA DE 
GABINETE 

CORDOBA ANALIA CARINA 21.655.207 ORDENANZA  3850 

180 
JEFATURA DE 
GABINETE 

CORDOBA JUAN IGNACIO 39.301.573 TS. GRALES. 5000 

181 
JEFATURA DE 
GABINETE 

DANIELE AUGUSTO JOSÉ 38.161.262 TS. GRALES. 3000 

182 
JEFATURA DE 
GABINETE 

DE CASTRO DAVI D ALBERTO 10.047.069 TS. GRALES. 3000 
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183 
JEFATURA DE 
GABINETE 

DECIMO YANINA ALEJANDRA 29.093.909 TS. GRALES. 4000 

184 
JEFATURA DE 
GABINETE 

DIAZ LUIS ALBERTO 33.455.313 TS. GRALES. 4000 

185 
JEFATURA DE 
GABINETE 

DZHYRUK SERHIY 93.718.929 TS. GRALES. 5000 

186 
JEFATURA DE 
GABINETE 

ERRIGO VICENTE  6.608.870 TS. GRALES. 4000 

187 
JEFATURA DE 
GABINETE 

ESCUDERO FABRI CIO GASPAR 37.438.806 TS. GRALES. 4000 

188 
JEFATURA DE 
GABINETE 

FERNANDEZ NI COLAS MATIAS 40.678.344 TS. GRALES. 3000 

189 
JEFATURA DE 
GABINETE 

FERNANDEZ ROXANA ELIZABETH 27.718.290 ORDENANZA  4500 

190 
JEFATURA DE 
GABINETE 

GARCIA ARIEL RICARDO 23.543.348 TS. GRALES. 4000 

191 
JEFATURA DE 
GABINETE 

GIACARDI  MARCELO ALEJANDRO 36.643.238 TS. GRALES. 4000 

192 
JEFATURA DE 
GABINETE 

GIOVANA ALDO RAMON 10.251.228 TS. GRALES. 4000 

193 
JEFATURA DE 
GABINETE 

GIOVANELLI  DIEGO HERNAN 34.446.787 TS. GRALES. 5000 

194 
JEFATURA DE 
GABINETE 

GUERRA LETI CIA ROXANA 26.196.787 ORDENANZA 4300 

195 
JEFATURA DE 
GABINETE 

GUERRERO CELIA DEL CARMEN 34.801.743 ORDENANZA  6000 

196 
JEFATURA DE 
GABINETE 

GUZMAN MARIA CECILIA 29.664.317 TS. GRALES. 3000 

197 
JEFATURA DE 
GABINETE 

HELAS GEORGINA 30.651.308 TS. GRALES. 3400 

198 
JEFATURA DE 
GABINETE 

JUAREZ  ANABELA EDELWEIS 32.931.053 ORDENANZA 4000 

199 
JEFATURA DE 
GABINETE 

KIENER STELLA MARIS 26.537.113 TS. GRALES. 3000 

200 
JEFATURA DE 
GABINETE 

LIENDO EDI TH MARYSIL DEL 
VALLE 

31.479.887 ORDENANZA  3000 

201 
JEFATURA DE 
GABINETE 

LOPEZ LUCIANA  24.585.037 TS. GRALES. 4000 

202 
JEFATURA DE 
GABINETE 

MALDONADO MIRNA LUCRECIA 32.861.875 ORDENANZA  4000 

203 
JEFATURA DE 
GABINETE 

MARTINELLI  ANTONIO FEDERICO 6.607.037 SERENO 4500 

204 
JEFATURA DE 
GABINETE 

MORENO BREIT MARIANELA 36.426.169 AUX. ADM. 7000 

205 
JEFATURA DE 
GABINETE 

OLIVA VICTOR RAUL 12.787.282 TS. GRALES. 4000 

206 
JEFATURA DE 
GABINETE 

PERESSUTTI  ALICIA DANIELA 20.799.724 TS. GRALES. 3500 

207 
JEFATURA DE 
GABINETE 

PICATTO JOSE OMAR 13.920.335 TS. GRALES. 2000 

208 
JEFATURA DE 
GABINETE 

RODRIGUEZ NORMA RAMONA 16.652.208 ORDENANZA  5500 

209 
JEFATURA DE 
GABINETE 

ROSSONE MIGUEL LUIS 6.604.343 TS. GRALES. 4000 

210 
JEFATURA DE 
GABINETE 

RUTIZ ROXANA RAQUEL  21.655.206 ORDENANZA  5750 

211 
JEFATURA DE 
GABINETE 

SARMIENTO  MARCELA CLAUDIA 20.731.773 ORDENANZA  7200 

212 
JEFATURA DE 
GABINETE 

SLENK DAHYANA ALEJANDRA 37.321.303 INSPECTORA  5850 

213 
JEFATURA DE 
GABINETE 

TITONEL ARY MILLAN 36.243.413 TS. GRALES. 5000 

214 
JEFATURA DE 
GABINETE 

TORRES BAIGORRIA CINDY 
VANESA 

35.164.718 ORDENANZA 2000 

215 
JEFATURA DE 
GABINETE 

TORRES PABLO GASTÓN 31.732.276 TS. GRALES. 4000 

216 
JEFATURA DE 
GABINETE 

VERA JUAN IGNACI O 39.223.305 TS. GRALES. 5000 

217 
JEFATURA DE 
GABINETE 

VIDAL ANIBAL RAMON M4.624.433 TS. GRALES. 3000 
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218 
JEFATURA DE 
GABINETE 

VIDAL MICAELA 34.247.249 TS. GRALES. 3000 

219 OBRAS PÚBLI CAS ACOSTA LUIS GERARDO 17.645.468 TS. GRALES. 7500 

220 OBRAS PÚBLI CAS ARANGUE PATRI CIA FABIANA 20.362.986 TS. GRALES. 6000 

221 OBRAS PÚBLI CAS ARREGUEZ ROGER 35.844.063 TS. GRALES. 6700 

222 OBRAS PÚBLI CAS CAFFARATTI  MIGUEL ANGEL 12.793.728 TS. GRALES. 9700 

223 OBRAS PÚBLI CAS CAMPO MARCELO ALEJANDRO 35.894.706 PINTOR 10000 

224 OBRAS PÚBLI CAS CARBALLEDA MARCOS IVAN 35.894.312 TS. GRALES. 5500 

225 OBRAS PÚBLI CAS 
CARRANZA DIEGO RAÚL /  
CEROLINI  GLADIS I RENE 

29.093.792 /  
12.899.473 

TS. GRALES. 2750 

226 OBRAS PÚBLI CAS CHI CONI  GONZALO MARTIN 34.446.770 TS. GRALES. 9500 

227 OBRAS PÚBLI CAS CONTRERAS RAMÓN LEONARDO 26.723.067 TS. GRALES. 7000 

228 OBRAS PÚBLI CAS CORONEL NESTOR EDGARDO 28.699.701 TS. GRALES. 6000 

229 OBRAS PÚBLI CAS ESCUDERO LEONARDO 31.199.307 TS. GRALES. 6000 

230 OBRAS PÚBLI CAS FARIAS ALBERTO NI COLAS 16.812.332 ALBAÑIL 6000 

231 OBRAS PÚBLI CAS GARAY SERGIO DANIEL 29.093.647 TS. GRALES. 9500 

232 OBRAS PÚBLI CAS GIORDANO GISEL ALEJANDRA 35.471.906 AUX. ADM. 5500 

233 OBRAS PÚBLI CAS GONZALEZ GUSTAVO ELIEZER 32.861.601 AUX. ADM. 4500 

234 OBRAS PÚBLI CAS GUARAZ JUAN RAMÓN 32.137.475 TS. GRALES. 6000 

235 OBRAS PÚBLI CAS HAEDO NESTOR ALBERTO 10.761.942 TS. GRALES. 10000 

236 OBRAS PÚBLI CAS JUNCOS JESUS ALEJANDRO 34.446.866 TS. GRALES. 6700 

237 OBRAS PÚBLI CAS LIENDO ROLANDO MIGUEL 16.311.897 TS. GRALES. 5500 

238 OBRAS PÚBLI CAS MOYANO SERGI O JUSTO 16.445.680 ELECTRICISTA  5000 

239 OBRAS PÚBLI CAS MUÑOZ EDUARDO 35.472.013 TS. GRALES. 12500 

240 OBRAS PÚBLI CAS OLGUIN JUAN RAMON 12.818.625 TS. GRALES. 5500 

241 OBRAS PÚBLI CAS OLIVA RODRIGO 34.004.842 TS. GRALES. 9500 

242 OBRAS PÚBLI CAS PALAVECINO MAYRA BELEN 36.773.611 
AYUDANTE 
ALBAÑIL 

4000 

243 OBRAS PÚBLI CAS PERALTA CÉSAR ANTONIO 14.579.529 TS. GRALES. 5500 

244 OBRAS PÚBLI CAS PONCE IVAN MARTIN 25.082.096 TS. GRALES. 11200 

245 OBRAS PÚBLI CAS RESSA AYELEN YANINA 31.602.717 AUX. ADM. 5000 

246 OBRAS PÚBLI CAS RODRIGUEZ LEONARDO JOSÉ 39.733.173 TS. GRALES. 7500 

247 OBRAS PÚBLI CAS ROSSO EZEQUIEL GABRIEL 34.625.855 AUX. ADM. 11000 

248 OBRAS PÚBLI CAS SANCHEZ ELIANA SOLEDAD 27.717.062 TS. GRALES. 5500 

249 OBRAS PÚBLI CAS SUAREZ VIRGINIA 10.053.682 TS. GRALES. 4500 

250 OBRAS PÚBLI CAS TISERA ARIEL ALEJANDRO 37.628.234 TS. GRALES. 9500 

251 OBRAS PÚBLI CAS VARELA HECTOR ALFREDO 16.857.145 SERENO  8000 

252 OBRAS PÚBLI CAS VILLAFAÑE RUBEN 30.206.921 TS. GRALES. 5500 
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253 OBRAS PÚBLI CAS VILLAVERDE KEVIN EMANUEL 34.625.705 TS. GRALES. 7000 

254 
PARTICIPACION 
CI UDADANA 

LAIME MIGUEL DARIO 36.480.211 TS. GRALES. 2000 

255 
PARTICIPACION 
CI UDADANA 

RUIZ DAVI D ANTONIO 39.542.883 TS. GRALES. 2000 

256 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ACOSTA SIMON FEDERICO 34.625.873 TS. GRALES. 6000 

257 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ALBORNOZ ESTEBAN LEONARDO 20.643.916 TS. GRALES. 8000 

258 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ALTAMIRANO LUIS ANGEL 41.323.375 TS. GRALES. 5000 

259 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ALVAREZ HUGO MARTIN 24.111.779 TS. GRALES. 4000 

260 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ALVAREZ JOSÉ CAPRISTRANO 10.251.003 TS. GRALES. 2000 

261 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

AMAYA FRANCO NICOLAS 38.251.548 TS. GRALES. 5200 

262 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ARAMBURU RUBEN RICARDO 12.435.811 TS. GRALES. 7200 

263 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ARAYA JONATHAN EZEQUI EL 35.893.807 TS. GRALES. 5500 

264 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ARAYA VICTOR ANTONIO 34.446.920 TS. GRALES. 7500 

265 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ARAYA VICTOR HUGO 21.655.112 TS. GRALES. 6700 

266 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ASTUDI LLO GONZALO NI COLAS 32.861.848 TS. GRALES. 6000 

267 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

AVILA JUAN ANTONIO 6.653.629 TS. GRALES. 2000 

268 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

BARRIONUEVO MARCELO OSCAR 23.304.412 TS. GRALES. 7700 

269 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

BARROSO DANIEL ADALBERTO 12.403.095 TS. GRALES. 9400 

270 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

BOFADOSSI  DANIEL ALEJANDRO 30.948.051 TS. GRALES. 6700 

271 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

BONALDI  OSVALDO LUIS 11.297.254 TS. GRALES. 3000 

272 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

BUSTOS SERGIO ADRIAN 30.573.978 TS. GRALES. 6000 

273 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

CABRAL PABLO DAVID 31.479.626 TS. GRALES. 3850 

274 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

CANELO MARIA DEL CARMEN 5.635.985 TS. GRALES. 8500 

275 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

CARBALLEDA RUBEN OSCAR 27.541.633 TS. GRALES. 5200 

276 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

CAY LETI CIA ANA 33.455.380 AUX. ADM. 2000 

277 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

CUELLO ALBERTO ALEJANDRO 35.164.652 TS. GRALES. 7700 

278 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

CUELLO HUGO ALBERTO 22.567.054 TS. GRALES 4500 

279 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

DELLAMAGGIORE MAXIMI LIANO 
CARLOS 

36.643.171 TS. GRALES. 4000 

280 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

DOMINGUEZ JOSÉ IGNACIO 22.738.343 TS. GRALES. 6700 

281 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

FARIAS ENZO MARTIN 26.358.604 TS. GRALES. 5350 

282 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

FERNANDEZ CRISTIAN ADRIAN 25.862.737 TS. GRALES. 1500 

283 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

FERRERO LAUTARO EZEQUIEL 40.678.329 TS. GRALES. 5500 

284 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

FERREYRA LUIS OSCAR 11.728.022 TS. GRALES. 5000 

285 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

FERREYRA NESTOR ANDRÉS 25.413.753 TS. GRALES. 5800 

286 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

FRANCIA FABIANA 24.457.242 TS. GRALES. 7000 

287 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

GALARZA JUAN PABLO 26.508.696 TS. GRALES. 6700 
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288 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

GARECA JUAN ALBERTO 32.646.724 TS. GRALES. 5500 

289 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

GIMENEZ CAROLINA 37.321.438 TS. GRALES. 5000 

290 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

GIMENEZ FERNANDO 32.861.707 AUX. ADM. 11000 

291 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

GOMEZ CARLOS ALBERTO 35.894.015 TS. GRALES. 4500 

292 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

GONZALEZ LUCAS ADRIAN 39.733.988 TS. GRALES. 5500 

293 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

HI LTON MARTIN 34.004.843 TS. GRALES. 8000 

294 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

LEDESMA CESAR CLAUDIO 12.532.195 TS. GRALES. 8000 

295 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

LOBO GRAMAJO FERNANDO 
AGUSTÍN 

40.200.816 TS. GRALES. 5500 

296 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

MANAVELLA GONZALO ALEJANDRO 38.161.288 TS. GRALES. 5500 

297 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

MENARDI  GABRIEL VI CTOR 16.311.927 TS. GRALES. 11000 

298 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

MONTORO JULIANA 35.893.845 AUX. ADM. 5500 

299 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

MONZON ARIEL LUIS 38.020.762 TS. GRALES. 3850 

300 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

MURUA OSCAR WI LLIAM 17.853.925 MANTENIMI ENTO 1500 

301 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

NUÑEZ MARIO ANTONI O 26.196.717 TS. GRALES. 8000 

302 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

OVIEDO FEDERICO GASTON 34.801.765 TS. GRALES. 5500 

303 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

OVIEDO FRANCO ARIEL 29.417.108 TS. GRALES. 10000 

304 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

PELLEGRINO WALTER ROBERTO 16.070.984 SERENO  6000 

305 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

PERALTA MAYCO RENE 35.893.901 TS. GRALES. 6650 

306 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

PISANI  CESAR DANIEL 13.696.791 TS. GRALES. 5200 

307 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

PUGA MANUEL FRANCISCO 13.136.112 TS. GRALES. 4500 

308 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

QUINTEROS GERARDO BERNARDO 10.858.924 TS. GRALES. 6000 

309 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

QUIROGA DEBORA JAQUELINE 34.124.813 TS. GRALES. 4000 

310 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

RESTIVO JORGE DAVID 34.004.630 TS. GRALES. 5500 

311 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

RIVERA DESTEFANIS IGNACIO 
CESAR 

31.956.913 TS. GRALES. 11100 

312 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

RODRIGUEZ DAYANA JANET 34.801.755 TS. GRALES. 7000 

313 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

RODRIGUEZ HUGO ALBERTO 10.761.955 TS. GRALES. 8000 

314 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

ROJAS IRIS MARISOL 22.026.001 TS. GRALES. 4000 

315 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

SPERANZA JAVIER ALEJANDRO 30.090.271 TS. GRALES. 4000 

316 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

SUAREZ JONATHAN MATIAS 33.455.480 TS. GRALES. 4000 

317 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

SUAREZ MIGUEL ANGEL 29.093.588 TS. GRALES. 4000 

318 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

SUASNADA ESTEBAN EZEQUIEL 35.894.766 TS. GRALES. 4000 

319 
PARTICIPACIÓN 
CI UDADANA 

USANDIVARAS MIGUEL 
ALEJANDRO 

29.063.524 TS. GRALES. 13100 

320 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

BAIGORRIA GRACIELA MABEL 18.461.417 
ENCARGADA  
HOGAR Nº 8 

6000 

321 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

BONALDI  MAIDA DEL VALLE 39.733.926 
TS. GRALES. -  
TALLER 
PROTEGI DO 

3000 
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322 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

BUSTOS FABIO GERMAN /  
FERNANDEZ NI LDA ISABEL 

26.815.382 /  
10.251.042 

TS. GRALES. -  
TALLER 
PROTEGI DO 

750 

323 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

CASTELLANI  MARIA LUZ 36.603.032 TS. GRALES. 4500 

324 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

CASTI LLO BLANCA ELCIRA 28.816.659 
DEPORTE EN 
DISCAPACIDAD 

6000 

325 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

DIAZ MARIA ZULEMA 14.586.293 

COCINERA -  
HOGAR 
CANDELARIA 
BERTI  

2500 

326 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

DIAZ OLGA SOFIA 13.061.104 
COCINERA -  
HOGAR DE DIA 
Nº 155 

5000 

327 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

ECHENI QUE CLAUDIA DEL VALLE 27.045.984 

COCINERA -  
HOGAR 
CANDELARIA 
BERTI  

4500 

328 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

FERNANDEZ PRISCILA MICAELA 29.417.107 
TS. GRALES. -  
HOGAR Nº 154 

5000 

329 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

FERREYRA SUSANA DEL VALLE 23.748.795 TS. GRALES. 3500 

330 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

FORNO SANTIAGO MANUEL 38.882.015 TS. GRALES. 5000 

331 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

GARELLO KARINA CECI LIA 25.413.587 

TS. GRALES. 
HOGAR 
"CANDELARIA 
BERTI"  

2500 

332 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

GIOACCHINI  MI CAELA DE 
LOURDES 

38.419.071 TS. GRALES. 5500 

333 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

GIOVANELLI  ESTELA MARIA 13.462.267 TS. GRALES. 3000 

334 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

GODOY MARCOS DARÍO 29.417.313 TS. GRALES. 5000 

335 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

GOMEZ MARCELO ANDRES /  
ZABALA MARIA DEL VALLE 

30.573.929 /  
13.462.221 

TS. GRALES. -  
TALLER 
PROTEGI DO 

750 

336 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

GONZALEZ GODOY EMMANUEL 
ENRIQUE /  GODOY ROSA AMELIA 

33.455.402 /  
F5.475.120 

TS. GRALES. -  
TALLER 
PROTEGI DO 

750 

337 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

GROSSO MARIANA SOLEDAD 34.218.896 
TS. GRALES. -  
TALLER 
PROTEGI DO 

3500 

338 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

KREVS NOEMI JANET 35.471.933 
AYUDANTE DE 
COCINA 

1500 

339 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

LAHORE LUIS MIGUEL 30.385.283 AUX. ADM. 4000 

340 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

LEDESMA ESTEFANIA JANET 34.625.886 TS. GRALES. 5500 

341 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

LOPEZ DANIELA BELEN 28.803.303 AUX. ADM. 5500 

342 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

MALDONADO ANDREA ELIZABET 35.894.531 AUX. ADM. 4000 

343 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

MARESMA LAURA LORENA 26.196.846 
TS. GRALES. -  
HOGAR Nº 8 

5000 

344 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

NORIEGA CLAUDIA SOLEDAD 28.419.490 
TALLERES PARA 
CELÍACOS 

1000 

345 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

ORELLANO MARCELA ANDREA 24.490.165 

TS. GRALES. -  
HOGAR 
CANDELARIA 
BERTI   

4500 

346 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

ORTIZ MARISA ISABEL 14.837.772 AUX. ADM. 4500 

347 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

PAZZELLI  WALTER RODOLFO 28.816.629 TS. GRALES. 3000 

348 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

PEREYRA ANDRÉS SEBASTIÁN /  
GARAY ANA MARÍA RAMONA 

29.926.735 /  
12.818.613 

TS. GRALES. -  
TALLER 
PROTEGI DO 

750 

349 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

PEREZ CATALINA 6.059.862 ORDENANZA 4000 
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350 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

PEREZ GABRIELA DEL VALLE 21.950.873 
TS. GRALES. -  
HOGAR Nº 154 

3000 

351 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

PRADO NORMA BEATRIZ 16.445.669 COCINERA 800 

352 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

PUJANA CLARA DEL VALLE 18.838.643 TS. GRALES. 4500 

353 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

PUJANA CLAUDIO BENJAMÍN 32.134.448   5000 

354 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

RESTIBO ROSA MIRTA 16.311.748 TS. GRALES. 3000 

355 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

RODRIGUEZ VANESA MIRIAM 30.399.741 AUX. ADM. 8000 

356 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

SANTI LLAN ALBERTO MARTIN 24.111.674 
JARDINERO -  
HOGAR Nº  154 

4500 

357 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

SUAYA GUI LLERMO NICOLÁS M7.659.996 TS. GRALES. 4500 

358 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

TERUEL JULIETA LUCIANA 29.417.125 
TS. GRALES. -  
HOGAR Nº 8 

5000 

359 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

TISERA MARCELO RAÚL /  BOUVIER 
MABEL EDITH 

17.456.676 /  
F3.536.800 

TS. GRALES. -  
TALLER 
PROTEGI DO 

750 

360 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

VASELLI  MARISAMABEL 17.810.102 TS. GRALES. 5000 

361 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

VASQUETTO GOMEZ TAMARA NAI R 35.894.773 

COCINERA -  
HOGAR 
CANDELARIA 
BERTI  

4000 

362 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

VIANELLO FIAMMA SOLEDAD 37.628.282 AUX. ADM. 4000 

363 
PÀRTICIPACIÓN 
SOCIAL 

ECHEVARRIA MARIA AGUSTINA 36.480.418 AUX. ADM. 4000 

364 
PLANI FICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

BOLLO NESTOR GUSTAVO 22.096.783 COORDINADOR 6500 

365 
PLANI FICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

FUNES HECTOR AMERI CO 13.461.871 SERENO 6000 

366 
PLANI FICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

GIGENA MARI O ARGENTINO M6.608.976 SERENO  4000 

367 
PLANI FICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

STIVANELLO NESTOR FABIAN 30.482.867 SERENO 6000 

368 
PLANI FICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

VILLAVERDE PATRICIA MARY 17.111.722 TS. GRALES. 2000 

369 SALUD BAEZ PICATTO ROMINA DEL VALLE 28.249.105 AUX. ADM. 5000 

370 SALUD BENASSI  ROMINA PAOLA 29.093.784 MEDICA CLINI CA 6000 

371 SALUD BERARDO ANDRES IGNACIO 28.432.413 NEUROLOGO 4500 

372 SALUD 
BROTTO MENSO GEORGINA 
ANDREA 

34.218.791 RADIOLOGA 3000 

373 SALUD 
CABALLERO FARRANDO DANI LO 
ERI C 

41.001.567 AUX. ADM. 4000 

374 SALUD CAMERTONI ELIANA RAQUEL 30.947.767 
MEDICA 
CIRUJANA 

4500 

375 SALUD CAÑAS MARIANO VICENTE 28.419.664 TRAUMATOLOGO 6000 

376 SALUD 
CASTELLANO LUCIA DE LOS 
REMEDIOS 

16.857.183 ORDENANZA 4500 

377 SALUD CUEVAS MARIA LORENA 23.574.466 ENFERMERA  4000 

378 SALUD DAMICELLI  MORONCINI  REGINA 35.164.554 PSICOLOGA 5000 

379 SALUD DE DOMINI CI  PAULUCCI  BETIANA 37.522.342 AUX. ADM. 5000 

380 SALUD DEBIASSI  CLAUDIA ELIZABETH 18.259.215 
OTOEMISION 
ACUSTICA 

4500 

381 SALUD GOMEZ ADELAIDA  13.462.353 ORDENANZA 4500 

382 SALUD GROSSO LI LIANA MONI CA 16.656.328 AUX. ADM. 6000 
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383 SALUD LAZARTE FANNY SOLEDAD 27.249.091 AUX. ADM. 4500 

384 SALUD LOPEZ ATILI O EDUARDO 11.883.739 
MEDICO 
GINECOLOGO 

4000 

385 SALUD LOPEZ OSTOIN PABLO FERNANDO 39.990.859 AUX. ADM. 3000 

386 SALUD MALDONADO MARIA CAROLINA 39.733.159 AUX. ADM. 3500 

387 SALUD MASCHERIN MARÍA ALEJANDRA 21.655.271 KINESOLOGÍA 5000 

388 SALUD MORE GABRIELA 26.723.090 MEDICA  6000 

389 SALUD MUCHUT IVANA ANDREA 24.163.543 BIOQUIMICA  6000 

390 SALUD ORELLANO EBE GRACIELA  11.147.815 AUX. ADM. 3000 

391 SALUD PEREZ ANALIA  22.537.925 MEDICA CLINI CA 4000 

392 SALUD PIAZZA CLAUDIA MARCELA 22.850.126 TS. GRALES. 1000 

393 SALUD POZZI  CAROLINA BEATRIZ 26.723.143 AUX. ADM. 5500 

394 SALUD RIVERO NOELIA ANALÍA 32.646.643 AUX. ADM. 4500 

395 SALUD RIZZUTTI  KATERIN MARISOL 37.971.426 TS. GRALES. 3000 

396 SALUD SCOTTA MARIA CAROLINA 25.326.013 AUX. ADM. 6500 

397 SALUD VACONDIO JIMENA 32.664.501 PSICOLOGA 6000 

398 SALUD VILLAVERDE FERNANDO 25.862.715 ENFERMERO  5000 

399 
TRIBUNAL DE 
CUENTAS 

CARRIZO ESTEFANÍA 34.768.846 AUX. ADM. 3700 

400 
TRIBUNAL DE 
CUENTAS 

GONZALEZ LAURA JESI CA 30.375.157 ORDENANZA 4500 

 
  

TOTAL EN PESOS 1851750 

 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

 D E C R E T O  Nº   521/ 16 
                              RÍ O TERCERO,    21  de  Junio  de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por la Escuela I .P.E.M. Nº  394, representada por la 
Directora – Prof. Lic. ANDRADA, Silvana María -  DNI  N*  13.462.015, con dom icilio inst itucional en calle 
Diego de Rojas Nº  761, de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que requir iera de un aporte económ ico para ser dest inado a solventar gastos de 
t ransporte que dem andará viaje educat ivo de 35 ( t reinta y cinco)  alum nos de 6º  CA y 6º  CB, del 
Establecim iento Educacional, a las ciudades de Córdoba y Colonia Caroya, el día 30 de Junio/ 16;   
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la sum a  $3.000. (Pesos t res m il) ;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $3.000. (Pesos t res m il) ,  a favor de la 
Escuela I .P.E.M. Nº  394, representada por la Directora – Prof. Lic. ANDRADA, Silvana María -  DNI  N*  
13.462.015, con dom icilio inst itucional en calle Diego de Rojas Nº  761, de esta Ciudad, para ser 
dest inado a solventar gastos de t ransporte que demandará viaje educat ivo de 35 ( t reinta y cinco)  
alum nos de 6º  CA y 6º  CB, del Establecim iento, a las ciudades de Córdoba y Colonia Caroya, el día 30 de 
Junio/ 16. 
Art .2* ) - I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a I nst ituciones y Com isiones vecinales, de la 
Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
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Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
D E C R E T O  Nº  522/ 2016 

        RÍ O TERCERO, 24 de junio de 2016 
VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 
23.06.2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3925/ 2016-C.D., por la que se otorga 
constancia de cese ret roact ivo a la fecha que se indica,  conforme a los antecedentes obrantes y se 
condona la deuda en concepto de Tasa al Comercio I ndust r ia y Servicios a SUCESI ON DE TENAGUI LLO 
JORGE OMAR, CALLEJA LEONARDO SEBASTI AN y ALBANG SERGI O MARCELO. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete  
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº 523/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  24  de  Junio   de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por  el  Sr.  MOLI NA, José Fabián -    DNI  Nº   
18.184.736, con dom icilio en  calle Félix de la Peña Nº  2481 – Bº  Parque Monte Grande, de nuest ra 
Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                           Que el grupo fam iliar se encuent ra at ravesando por una difícil situación socio 
económ ica,  manifestando que ante el fallecim iento de la ext inta VI LLAFAÑE, Mari Gloria en esta Ciudad, 
no cuenta con recursos para cubrir los gastos originados por  servicio de sepelio;  
                          Que contando con disponibilidad presupuestaria, se dispusiera otorgar una ayuda 
económ ica consistente en la suma de $3.000. (Pesos t res m il) ;  
                        Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1* ) - ACUÉRDASE una ayuda económ ica consistente en la sum a  de $3.000. (Pesos t res m il) ,  a favor 
del Sr.  MOLI NA, José Fabián -    DNI  Nº   18.184.736, con dom icilio en  calle Félix de la Peña Nº  2481 – 
Bº  Parque Monte Grande, de nuest ra Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos  de servicio de sepelio 
de la ext inta VI LLAFAÑE, Mari Gloria 
Art .2* ) - IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  524 / 2016 
                              RÍ O TERCERO,  24  de  Junio   de 2016. 

VI STO:  La solicitud de  ayuda económ ica presentada por el  Sr. LEMO, Daniel Benito-   DNI  Nº  
24.221.761, con dom icilio en  calle Leandro N. Alem   Nº 2159 -   Bº  Castagnino,  de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                          Que se encuent ra at ravesando por una difícil situación socio económ ica,  por lo que 
contando con disponibilidad presupuestaria, se dispusiera otorgar una ayuda económ ica consistente en la 
suma de $600. (Pesos seiscientos) ,  para ser dest inado a solventar gastos de subsistencia;  
                       Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1* ) -  ACUÉRDASE una ayuda económ ica consistente en la suma  de $600. (Pesos seiscientos) , a favor 
del Sr. LEMO, Daniel Benito-  DNI  Nº  24.221.761, con dom icilio en  calle Leandro N. Alem  Nº 2159 -  Bº  
Castagnino, de nuest ra Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos de subsistencia. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O   Nº   525/ 2016 
RÍ O TERCERO,   27  de  Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Part idas para proveer de saldos a dist intas 
Part idas del  Presupuesto;  y 
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CONSI DERANDO:  

Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal encuent ra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D. -art ículo 6º  y Ordenanza General de Contabilidad y Adm inist ración 
Nº Or.1482/ 97-art ículo 11º ;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo 
Atento a ello;  

EL I NTENDENTE  MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  EFECTÚESE Compensación de Part idas Nº  05/ 2016 a los fines de proveer de saldo a dist intas 
Part idas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de JUNI O/ 2016, y que a cont inuación se detalla:  
 
Part idas a I ncrem entar -  Egresos 

   

PARTI DA DENOMI NACI ÓN 
 PRES. 
VI GENTE  

 A 
I NCREMENTA
R  

 PRES. 
RECTIF.  

1.1.03.05 TELEGRAMAS Y POSTALES 
             
50.000,00  

                 
60.000  

               
110.000  

1.3.05.02.3.41 OTROS 
           
600.000,00  

               
400.000  

            
1.000.000  

2.1.08.01.1.21 OBRAS DI VERSAS POR CONTRATACI ON 
        
1.700.000,00  

               
700.000  

            
2.400.000  

2.1.08.01.2.05 
FONDO DE OBRAS NO PREVISTAS Y/ O 
EMERG.DE I NFRAEST. 

        
1.400.000,00  

               
700.000  

            
2.100.000  

      
            
1.860.000    

     Part idas a Dism inuir -  Egresos 
   

PARTI DA DENOMI NACI ÓN 
 PRES. 
VI GENTE   A DI SMI NUI R  

 PRES. 
RECTIF.  

1.1.03.37 
DEUDAS EJERCICIOS ANTERI ORES -  
SERVICIOS 

             
4.470.000  

                 
60.000  

            
4.410.000  

1.3.05.02.3.43 
DEUDA EJERCICI OS ANTERIORES DE 
TRANSFERENCIA 

             
3.975.000  

               
400.000  

            
3.575.000  

2.1.08.01.2.18 
DEUDA EJERCICI OS ANTERIORES -  
OBRAS 

             
5.000.000  

            
1.300.000  

            
3.700.000  

2.1.08.01.2.19 
CREDI TO ADICIONAL P/ REFUERZO DE 
PARTI DAS 

             
4.000.000  

               
100.000  

            
3.900.000  

      
            
1.860.000    

 
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 493.673.000 
Part idas a I ncrem entar $ 0 
Part idas a Dism inuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 493.673.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 493.673.000 

Part idas a I ncrem entar $ 1.860.000 
Part idas a Dism inuir $ 1.860.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALI ZADO $ 493.673.000 

 
NI VEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original $ 493.673.000 
Com pensación de Part idas Nº 01 Decreto Nº  096/ 16 $                 0 
Com pensación de Part idas Nº 02 Decreto Nº  158/ 16 $                 0 
Com pensación de Part idas Nº 03 Decreto Nº  334/ 16 $ 0 
Com pensación de Part idas Nº 04 Decreto Nº  385/ 16 $ 0 
Com pensación de Part idas Nº 05 Decreto Nº  525/ 16 $ 0 
NI VEL ACTUALI ZADO DE RECURSOS Y EROGACI ONES 

 

$ 493.673.000 
 
Art .2º ) -  GÍ RESE copia a las áreas de com petencia. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
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Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  526/ 2016 
                                                                                RÍ O TERCERO,  27   de  Junio de 2016. 

VI STO:  La asignación determ inada por el Com ité de Adjudicación de los fondos a Ent idades de Bien 
Público provenientes del cobro de estacionam iento tarifado, de conform idad a la Ordenanza 
Nº Or.3493/ 2012-C.D., su m odificatoria  y reglam entación;  y 
CONSI DERANDO:  

Que del Acta suscripta por el citado Com ité surgen los beneficiarios;  
Que los beneficiarios deberán dar cumplim iento de las disposiciones que surgen del 

Decreto Nº  560/ 2012, art.  2º  inc. 7:  “ las I nst ituciones adjudicatarias deberán presentar en un plazo no 
m ayor a los t reinta (30)  días de recibido el importe, la rendición de cuentas de los dest inos de los fondos 
obtenidos, presentando original y copia de las constancias de pago (Recibo y/ o Factura) . Ante la falta de 
cumplim iento, podrán ser excluidos de la lista de postulantes para futuras adjudicaciones, sin perjuicio de 
ot ras acciones legales que pudieren corresponder” ;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  EFECTÚESE el pago de los m ontos asignados a I nst ituciones de Bien Público, provenientes del 
cobro de estacionam iento tarifado,  de conform idad al siguiente detalle:  
 

1 SALGUERO, ADRI ANA DEL MI LAGRO 
DNI  Nº  13.061.254 

Aporte económ ico para adquisición 
de una prótesis ocular y  gastos de 
t raslado para la atención médica del 
Sr. LAUTARO OLI VA. 

$4.000.- 

2 SORI A, JOSÉ ELOY 
DNI  Nº  6.563.199 

Gastos de t ratam iento médico de la 
Sra. ESTELA GRACIELA BORCHES. 

$2.000.- 

3 CENTRO PASTORAL CEFERI NO NAMUNCURA 
RESONSABLE:  GARI S, IVAN MARCELO 
DNI  Nº  26.196.649 

Aporte económ ico para adquisición 
de insum os para la realización de  
locro. 

$7.000.- 

4 COMI SI ÓN DE PRUEBAS COMBI NADAS  
RESPONSABLE:   GUERRERO, GUI LLERMO 
GUSTAVO 
DNI  Nº  31.248.034 

Apoyo económ ico para organización 
de evento deport ivo DUATLON 
CIUDAD DE RÍO TERCERO. 

$5.500.- 

5 CENTRO VECI NAL Bº  AERONAUTICO 
RESPONSABLE:  MARÍ N, KARI NA ALEJANDRA 
DNI  Nº  20.643.701 

Tareas de refacción en el Cent ro 
Vecinal. 

$10.000.- 

6 APADIM RI O TERCERO 
RESPONSABLE:  LAHUERTA, SI LVI A DE LAS 
MERCEDES RAMONA 
DNI  Nº  14.586.168 

Para cubrir gastos de 
funcionam iento de la Inst itución. 

$16.000.- 

   $44.500.- 
 
Art .2º ) -  NOTI FIQUESE a las I nst ituciones beneficiarias que se encuent ran comprendidas en las 
obligaciones que  surgen del art.  2º  inc. 7 del Decreto Nº  560/ 2012, con respecto a la rendición del 
m onto percibido. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.13)  Subsidios a Inst. por Est . Medido, de la Ordenanza 
General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente. 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº   527/ 2016 
                          RÍ O TERCERO, 27 de  Junio  de 2016.-  

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el  Radio Club  Río Tercero, representado por  el 
Sr. BAISRE, Daniel,   con dom icilio en  esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que manifiestan  tener instalada una estación repet idora de VHF en el Cerro 
Champaquí, no solo para el uso de radioaficionados, sino tam bién para casos de em ergencias (ext ravío 
de personas, incendios, etc.)  que es ut ilizada por Protección Civil,  Bom beros Voluntarios, Policía;  
  Que esta estación se encuent ra ubicada en predios de un part icular, al que se le debe 
abonar el alquiler por uso de la propiedad, manifestando esta I nst itución no contar con recursos 
económ icos para afrontar el pago correspondiente al año 2.016, como así hacer frente a costos de 
m antenim iento de los equipos instalados en el lugar;  
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   Que  el Departamento Ejecut ivo Municipal,  contando con recursos económ icos 
dispusiera otorgar  la sum a m ensual de $1.500.-  (Pesos un m il quinientos) , por el período de seis (06) 
m eses;  
  Que se debe dictar el disposit ivo legal correspondiente, a los fines de proceder al pago 
de la suma mencionada precedentem ente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  OTÓRGUESE un subsidio mensual de $1.500.-  (Pesos un m il quinientos) , por el período de seis 
(06)  meses, al Radio Club  Río Tercero, representado por  el Sr. BAISRE, Daniel,   con dom icilio en  esta 
Ciudad, importe que será dest inado al pago de alquiler por uso de la propiedad donde se encuent ra 
instalada una estación repet idora de VHF en el Cerro Champaquí, y m antenim iento de equipos instalados 
en el  lugar. 
Art .2º ) -  El Radio Club  Río Tercero, deberá presentar por ante  la Secretaría de Gobierno,  en un plazo no 
m ayor de 20 (veinte)  días de efect ivizado cada pago,  los comprobantes correspondientes de los gastos.- 
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06) Subsidios a I nst ituciones y Com isiones Vecinales, de la 
Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  528/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,   27  de   Junio   de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el Sr. FARIAS, Juan Rosa– DNI  Nº 13.061.400, 
con dom icilio en calle  Pablo Neruda Nº  120, Bº  Media Luna, de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                                   Que se encuent ra at ravesando por una difícil situación socio económ ica,  por lo 
que contando con disponibilidad presupuestaria, se dispusiera otorgar una ayuda económ ica consistente 
en la sum a m ensual   de $1000.  (Pesos un  m il)  por el periodo de  t res (03)  m eses para ser dest inado a 
solventar gastos  de t ratam iento médico y medicam entos;  
                                Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1* ) - ACUÉRDASE una ayuda económ ica consistente en la suma de $1000. (Pesos un m il)  por el 
periodo de  t res (03)  meses, a favor del Sr. FARIAS, Juan Rosa – DNI  Nº 13.061.400, con dom icilio en 
calle Pablo Neruda Nº 120, Bº  Media Luna, de nuest ra Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos de 
t ratam iento médico y medicam entos. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  529/ 2016 
                          RÍ O TERCERO,  27 de  Junio de 2016.-  

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el Grupo MX RI O TERCERO, representado por el 
Cr. OLI VERO, Em anuel – DNI  Nº  29.093.871,  de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                Que m anifiestan que con fecha 25 y 26 de Junio llevarán a cabo la Cuarta Fecha del 
Cam peonato Provincial de QuadCross;  
   Que este evento generará la asistencia de un importante público, de pilotos con sus 
respect ivos acompañantes garant izando a nuest ra Ciudad un alto número de ocupación hotelera y 
gast ronóm ica;  

Que no cuentan con recursos  económ icos para solventar la totalidad de los gastos que 
se originan por dicho evento, por lo que requieren de un aporte económ ico para solventar los gastos de 
adicionales de policía;  
      Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con recursos económ icos 
dispusiera otorgar  la sum a de $4.884.-  (Pesos cuat ro m il ochocientos ochenta y cuat ro) ;  
    Que se debe dictar el disposit ivo legal correspondiente, a los fines de proceder al pago 
de la suma mencionada precedentem ente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  ACUÉRDASE una ayuda económ ica consistente  en la sum a de $4.884.-  (Pesos cuat ro m il 
ochocientos ochenta y cuat ro), al Grupo MX RI O TERCERO, representado por el Cr. OLI VERO, Emanuel – 
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DNI  Nº  29.093.871,   im porte que será dest inado a cubrir parte de los gastos de organización del evento 
deport ivo Cuarta Fecha del Campeonato Provincial de QuadCross. 
Art .2º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06) Subsidios a I nst ituciones y Com isiones Vecinales, de la 
Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  N*  530/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   27  de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de Jefatura de Gabinete;  y                                                                                                                                       
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  MECATTI , Jorge Alberto, D.N.I .  Nº  6.563.461 – CUI T Nº  23-06563461-
9-  ABOGADO, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función;  
  Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 31.12.2016 inclusive,  abonándose la sum a mensual  de  Pesos quince m il 
($15.000.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
MECATTI , Jorge Alberto – D.N.I .  N*  6.563.461 – CUIT Nº  23-06563461-9 -ABOGADO,  para  la siguiente 
tarea:  Estudio, análisis y actualización Pliegos para la concesión de los servicios de agua,  cloacas y 
alumbrado público y tareas de asesoram iento en general,  dependiente de la Jefatura de Gabinete, 
dispuesta por el período  01.07.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos quince m il ($15.000.) ,  pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente.- 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Est . Invest. y Asist .  Técnica en Gral. ,  de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  N*  531/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   27  de Junio  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de Hacienda;  y 
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  JUÁREZ, Jorge Roberto, D.N.I .  Nº  11.622.074 – C.U.I .T. N*  20-
11.622.074-2- Contador Público, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, 
necesarios para el desem peño de esta función;  
  Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.07.2016 al 31.12.2016 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos catorce m il 
t rescientos ($14.300.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
JUÁREZ, Jorge Roberto – D.N.I .  N*  11.622.074 – C.U.I .T. N*  20-11.622.074-2 -Contador Público,  para  
la siguiente tarea:  Apoyo  en la Dirección de Rentas-  Secretaría de Hacienda, dispuesta por el período  
01.07.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de Pesos catorce m il t rescientos ($14.300.) ,  pagaderos por m es 
vencido y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.- 
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, I nvest . y Asistencia Técnica en Gral.,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 




